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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A., los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

PA R T E S R E C IB ID O S  E N  L A  S E C R E T A R IA  D E E ST A D O  '

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Andalucía con fecha 22 del actual 
dice á este ministerio, con relación al comandante general de la 

rovincia de Córdoba: que el sargento de la ¡sección de tirado
res Manuel Rodriguez da parte de que hallándose el dia 11 
en las ventas de Cardeña, llegó á las inmediaciones una par
tida de 11 facciosos procedentes de la M ancha, que huyeron 
cobardem ente; pero persiguiéndolos por espacio de dos dias, 
logró alcanzarlos en el territorio de Adanuy, y cargándolos 
con b iz a r r ía , fue muerto el cabecilla Domingo O rtiz, y  otro 
mas de su partida, dos mal heridos, un caballo muerto y  cua
tro que quedaron en poder de dicho sargento, más varios efec
tos de equipo y escopetas.

El capitán general recomienda muy particularmente al enun
ciado Rodriguez, por los muchos servicios que tiene contrai-- 
dos, y este último hecho de armas.

S. M. ha mandado se den las gracias á cuantos concurrie
ron á batir á los facciosos; siendo al propio tiempo su Real vo
luntad sea, condecorado con la cruz de Isabel ii el sargento 
de Ja sección de tiradores Manuel Rodriguez.

El capitán general de Galicia dice con fecha ^ 2  del corrien
te, según diferentes partes de varios puntos del distrito de la 
provincia: que desde el 13 han sido aprehendidos siete faccio
sos, tres de estos con arm as, habiendo sido fusilado uno de 
ellos,.por infidente y ladrón, según resultó del sumario ins
truido; que ademas se han cogido 5 yeguas y  un cabal jo con 
sus correspondientes monturas, como igualmente cinco pistolas 
y tres carabinas, hábiéndosé presentado a, indulto un faccioso 
de caballería, con yegua, sable, pistolas y  carabina, y otro de 
infantería también con armamento.

S. M. ha sabido con agrado la incesante persecución que 
sufren los restos de las gavillas de Galicia.

El coronel gefe de la plana mayor del ejército del centro 
dice de orden del general en gefe interino, D. Agustín Nogue

ras, desde el cuartel general de Ejulde: que á pesár del estado 
delicado de salud del referido general, se puso esté en marcha 
el 19 con los dos batallones y 100 caballos que componen la 4.a 
brigada: que habiendo llegado á pernoctar á Perales, supo que 
una partida de facciosos en número de 14, por medio de una 
rápida marcha , habia apresado en Torre la Cárcel el correo, 
dos carros y una galera de particulares con valor de 14§ du
ros: que inmediatamente dispuso la salida del tercer batallón 
de Córdoba en varias direcciones á los distintos pueblos del Vá- 

.He, mandando igualmente el referido general én gefe, que su 
ayudante de campo D. Tomas Castillon se adelantase desde 

f luego con la compañía de cazadores del expresado batallón y al
gunos caballos á ocupar los pueblos de Cañada vedi lia y Cuevas 
de Almadén; siendo el resultado dar alcance dicho ayudante á 
los rebeldes entre once y doce de la noche, y dar muerte á cua

dro facciosos, haciendo cinco prisioneros , rescatando la cofres-

Sondepcia; los carros y galera, sin que nada faltase, y apresan- 
0 ademas algunas cargas de raciones, Ocho caballos, varias 
lanzas y otros efectos.

« S.M. ha sabido con satisfacción tan ventajoso resultado.

CORTES.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a c u ñ a .

Sesión del dia 28  de Abril*

l as ° n c e ,  y  le íd a  e l a c ta  de la  a n te r io r  p or e l Sr. S e c r e -  
Sr* BufrieT30 ’ ap rob ada co n  una lig e r a  en m ien d a q u é  in d ic o  e l

tQmó asien to  un S r. D ip u ta d o . ,
*íiitjpnj  cuenta de un o fic io  d e l S r. S e c re ta r io  de la  G o b ern ació n  r e -  

*a Ilu stra c ió n  de la  co m isió n  n om brada , á  fin de * o f° r -  
â re Pre se n ta cio n  h e c h a  p or la  d ip u ta ció n  p ro v in c ia l de 

mandarn s Pa rt«s o r ig in a le s  d e l g e fe  p o lític o  y  o tro s  d ocu m en tos. Se 
Se mi  ̂ e x Pre sada co m isió n . . . .

pasar á  la  co m isió n  de L e g is la c ió n  una exp o sició n  d e l 
cbnes dAiC°j^ e O vied o  a c e rc a  d e las dudas sob re  la  v a lid e z  de las e le c -  
ac*rtadft A m p u ta c ió n  p r o v in c ia l , para q u e  la s  C ó rtes resu elvan  lo  m as 

°re la  co n su lta  que e n  órd eñ  a l m isrtío asunto  e sté  p e n 

se co n ced ieron  dos m eses de lic e n c ia  a l S r. A ndrade para tr a s la 
darse á su casa.

Sé m andó p asar á  la com isión  de L e g is la c ió n  una p rop o sició n  del 
señor A lm o n a cí para q u e  e l G ob iern o  m ande reu n ir é  im p rim ir  en  un 
cu erp o  todos los d e c r e to s , R e a le s  órdenes y  d em as d isp osiciones le g a 
les e x is te n te s  so b re  v e n ta  de bien es n acio n ales.

A  la com isió n  de C o n stitu ció n  se m andó pasar una! p rop o sició n  del 
S r . G o ro sa rri, en  la  qu e S. S. so lic ita b a q u e d icha co m isió n  to m ase eiA 
cu en ta  e l caso en que las circu n sta n cia s  fu esen  ta n  e x tra o rd in a ria s  que 
c o n v in ie s e , adem as de los a rtícu lo s  su sp en d ió les de la C o n stitu c ió n , 
su spen d er la  C o n stitu c ió n  e n te ra .

Se m andó p asar á  la  co m isió n  d e H acien d a la  s ig u ie n te  p rop o sició n  
d e l Sr. A nd rad e.

Sien do  acaso una de las p rin cip a les  causas d e q u e no se fo m e n te  
cu a l corresp on de e l  esp íritu  p ú b lico  en a lgu n o s p u eb lo s de G a lic ia ,  qu e 
q u ed arán  red u cid os á la m a y o r m iseria  por las d iversas  in cu rsion es que 
su friero n  de los facciosos , la  fa l ta  de re lig io sid a d  q u e  o b serv a n  en e l 
abonó de su m in istro s  h ech o s á  las tr o p a s , de q u e  ta n to  p recisa n  en e l 
dia p ara su b v e n ir  á sus u rgen tes n ecesid a d es; ten ien d o  á  v e ce s  para Ob
te n erlo  q u e  e n v ia r  los a y u n ta m ie n to s  á la c iu d a d  d e la C oruñ a algu n o  
d e  sus in d iv id u o s, ocasionándose por e s te  m ed io  gastos y  m o le s tia s , que 
p or n in gú n  p rin c ip io  de ju s tic ia  deben  s e n tir  lo s  p u e b lo s ;  pido á las 
C ó rtes  ten g a n  á b ien  e x c ita r  e l ce lo  d e l G o b ie rn o , á  fin de qu e tom an
do m edidas e n é rg ic a s , no o m ita  m edio  a lgn n o  p ara q u e  lo s en cargad os 
de d ich o  ab ono en  las p ro v in c ia s  cu m plan  con un d e b e r tan  ben eficioso  
á lo s  p u e b lo s , y  que rec lam a im p erio sa m en te  su la stim o so  esta d o.

S e le y ó  la  s ig u ie n te  p rop osición  d e l Sr. C h arbo.
P id o  á la s  C ó rtes que declarad o  ya  por la ap ro b a ció n  d e l a r t. 23 d e l 

p ro y e c to  de C o n st itu c ió n , qu e los e c le s iá s tico s  no p ueden  en lo  su ce si
vo, ser D ip u ta d o s, y  por co n secu en cia  no to m a r p a rte  en la  fo rm a c ió n  
de las le y e s ,  acu erd en  q u e los p od eres de lo s  S res . D iputados e c le s iá s
tico s  q u e  a c tu a lm e n te  lo  s o n , han ca d u c a d o ; y  p or ta n to  p u eden  r e t i
rarse á su s p ro v in c ia s . .

E l Sr. C H A R C O  ap o yó  es ta  p rop o sició n  exp resa n do  qu e su p u esto  se 
h ab ia  d ecid id o  y a  qu e en  lo  su ce siv o  no p udiesen  ser e le c to s  los e c le 
siástico s para D ip u ta d o s , se  h allab an  en una p o sic ió n  an á lo g a  á los D i
putados de la s  A n tilla s  q u e  no h ab ían  sido a d m itid o s , y  rogan d o  p or lo  
ta n to  q u é se a d m itie se  lo  q u e p rop o n ía .

N o  se a d m itió  á  d iscu sión  e s ta  p rop o sició n .
Se le y ó  p or segu n d a v e z ,  a d m itió  á d iscusión  y  m andó p asar á la 

co m isió n  de L e g is ia c io n .la d e  los Sres, G arcía  B lan co  y  A lv a ro  qu e decía:
P ed im o s á las C ó rte s  se s irv a n  d e cla ra r q u e  los b ien es qu e dejaron  

algun os p or su fa l le c im ie n to  con  d estin o  á in s t itu ir  ca p ella n ía s  é c le s iá s-  
tica s p e rp é tu a s , s i esta s  no lle g a ro n  á  fu n d arse  p or cu a lq u ie r  causa, 
deben  co n sid era rse  co m o  in te sta d o s  , y  pasar lib re m e n te  á  lo s  le g ítim o s  
h ered ero s de lo s  fu n d ad o res sin  g ra vá m e n  a lg u n o .

Ig u a lm e n te  se  le y ó  p or segunda, v e z ,  a d m itió  á  d iscu sió n  y  m andó 
pasar á la com isión  de G u erra  y R ecom p en sa s n acio n ales la  s ig u ie n te  de 
los Sres. P a s c u a l, A lc o r is a , T r i a s , P iz a r r o , C h a r c o , L a sa ñ a , C a b a lle ro , 
T o v a *  y  T ü V á r , C ano  M a n u e l y  C h a c o a , O s c a / D , Ju a n  B a u tista ) , V a l-  
d e g u e rre r o , M o n to y a  (D . D iego  ) ,  F r a n c o , P é d r a ja s , T a r ín , M o sco so , 
S a r a v ia , G a m p s, V ald és (D . D io n is io),, C a b re ra , y  B e rtrá n  d e L is :  p e 
dim os á las C ó r te s  se s irv a n  d e c la ra r  q u e  todos los q u e  d esde 7 d e  O c 
tu b re  de 1823 h asta  la p rim e ra  a m n istía  d e  1 8 3 2 , to m aro n  p a rte  con  
las arm as en  la  m ano en  la s  d ife re n te s  te o ta t iv a s  q u e  se h ic ie ro n  para 
e l re s ta b le c im ie n to  d e la  lib e rta d  en  lo s d ifé re n te s  án gu lo s de la p en ín 
su la  / m e r e c e n  b ien  de la  p a tr ia , y  q u e les  s irvan  de rec o m en d a c ió n  es
p e cia l ce rca  d e l G o b iern o  los s e rv ic io s  p restad os con  tan  n o b le  fin .

Se le y ó  por p rim era  v e z  o tra  p rop o sició n  de los S res. G o ro sa rri, 
C a b allero  y  O sea (D* Juan) so b re  q u e  la  cproision  de L e g is la c ió n  ú  o tra  
e sp ec ia l re su e lv a  si co n c lu id a  la C o n stitu c ió n  podrá ocu p arse  e l C o n 
g reso  a c tu á l de o tras le y e s  p or sí s o lo ;  y  si p odrá la  co ro n a  d iso lv e rlo .

Se le y ó  o tra  del Sr¿ B eltra n  de L is  so b re  qu e la  co m jsió n  e c le s iá s t i
ca p r e s e n te c o n  b reved ad  su in fo rm e a c e r c a  d e  las p rop o sicio n es d el se
ñor G arcía  B lan co  parav re sta b lec er e l d e c r e to  de 1 7  de A b r il de 18 2 1 , 
r e la ti vo  á  que no se e n v ie  d in ero  á- R o m a . i . a le c tu ra .

D. José L úeas Lagu ard a y , o tros v a rio s  p en sio n ista s acu d en  a l C o n 
greso  reclam a n do  la co n tin u a c ió n  de sus a s ig n a cio n es. A  la co m isió n  de 
P en sio n es.

. L os m aestros p ú b licos  d e p r im e ra  ed u ca ción  de esta c a p it a l ,  e x p o 
nían que h ace m as de un año no se le s  ab on a su co rto  h ab er y  p iden  
q u e  por lo  m en os se le s  ig u a le  á  los dem as em plead os p ú b lic o s  en  e l 
co b ro  de sus su eld os. \

H abién dose p rop u esto  p or la  m esa qu e pasase á la co m isió n  d e Ins
tru cc ió n  p ú b lic a , d ijo  e l  Sr. H eros q u e  e sta  nada pod ia h acer resp ecto  
d e los a tr a s o s , sin o re sp e cto  de la  e n se ñ a n za , y  propuso pasase á  la  
co m isió n  dé H a c ie n d a , ó  al G o b ie rn o .

E l Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  m an ifestó  q u e d eb ía p ed irse  la  in s tr u c 
c ió n  n ecesaria  sobre e s te  asu n to  a l G o b ie rn o , m ed ian te  á  q u e  m uchos 
de los*arb itrios  destin ados al ram o d e q u e  se trata b a  hab ían  sido a p lic a 
dos á o tra s  u rgen cias á  v ir tu d  de d isp o sic io n es d e l G o b iern o  y  d e las 
C ó rtes.

E l Sr. S e c re ta rio  O N IS co n testó  qu e la  m esa h ab ia  p rop u esto  pasase 
á  una co m isió n  p orq u e los in teresad o s  se q u eja b an  de qu e e l G o b iern o  
no los h aó ia  a ten d id o .

E l Sr. C a stro  ap o yó  qu e se p id iesen  in fo rm es ú a n teced en tes  al G o 
b ie rn o  para d espu és d ecid ir  lo  qu e fu e se  co n v e n ie n te .

E l Sr. SO SA  in sistió  en qu e no pasase este  asunto  a l G o b ie rn o , y  
en  q u e  se re g u la r ic e  el p ago  d e .to d o s  los s u e ld o s , su eld o  á lib ra  cu a n 
do otra  cosa no pu eda h acerse  p ara asi h acer m enores las p enurias de 
lo s  q u e v iv e n  d e s u e ld o , sien do  p ara  todos ig u a le s , y  no d esigu a les  c o 
m o en e l d ia .

D espués de re c tific a r  v a r io s  h ech o s I05 Sres. H eros y  Sosa, se d e c i
dió pasase la  ex p o sic ió n  á  la  com isión  d e H acien da.

A  la .c o m isio n  d e C ré d ito  p ú b lic o  se m andó pasar una ex p o sic ió n  de 
D. R a im u n d o  V e d r u n a , v e c in o  de B a r c e lo n a , sobre red en ción  de un 
censo que an tes p e rte n e c ía  á las m on ja s c a rm e lita s  de d ich a  c iu d a d , y  
ah ora al C ré d ito  p ú b lic o .

A  la de C am in os y  ca n ales  o tra  d e l a y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l y  
va rio s  v e c in o s  de M ed in a de R io s e c o , so b re  qu e se c o n tin ú e  e l can al 
de C a stilla .

A  la  d e H acien d a y  C ré d ito  p ú b lic o  se  pasó o tra  de v a rio s  v e c in o s  
de U sa g re  p id ien d o  la  a b o lic ió n  d e un d erech o  que se p aga p or los g a 
nados en  su térm in o  p ara la m esa m a e stra l de L le re n a ,

La m esa propuso pasase e s te  a su n to  á  la s  co m isio n es d e H acien d a 
y  C réd ito  p ú b lic o .

E l Sr. G O M EZ A C E B O  m an ife stó  q u e e ra  p erju d icia l p ara e l d espa
cho de los n eg o cio s  q u e  se reu n iesen  dos c o m is io n e s , á no ser d e  ab so 
lu ta  necesidad.

E l Sr. V A L D E S  (D . D ion isio) e x p resó  q u e  era m as p rop io  e l  asunto  
d e  la  co m isió n  de L e g is la c ió n , p or se r de o rig en  señ oria l e l d erech o  de 
qu e se tra ta b a .

Se p reg u n tó  si p a sarla  á  las dos co m isio n es r e u n id a s , y  se  acordó 
tju e  no.

Se p re g u n tó  si pasaría á la  co m isió n  d e H a c ie n d a , y  se acord ó  que 
no p or 4 5 v otos  co n tra  44.

Se p reg u n tó  si p asaría  á  la  co m isió n  de L e g is la c ió n , y  asi se  a c o rd ó .
A  la m ism a co m isió n  de L e g is la c ió n  se pasó un e x p e d ie n te  sobre 

d esm em b ración  de c ie r to s  m a y o ra zg o s.
D . F ra n cisco  d e P a u la  B o iin í , v e c in o  d e C u e n c a , p edia d isp en sa de 

edad p ara e je rc e r  una escr ib a n ía  p ro p ia . A  la  co m isió n  de L e g is la c ió n .

A  la m ism a se pasó o tra  so lic itu d  de ig u a l g ra c ia  h ech a por Dw José 
O r t iz ,  v e c in o  d e G u a d ix .

A  la m ism a se pasó o tra  d e  v a rio s  v e c in o s  d e l p u eb lo  de B u rgu illos,, 
p ro v in c ia  de B a d a jo z , sobre q u e se  le  d e v u e lv a n  á este  tres  dehesas que 
su a y u n ta m ie n to  cedió  al d u q u e de B ejar en  o tro  tie m p o .

A  la de H acienda o tra  de v ario s v e c in a s  d e  S . C le m e n t e , p ro v in c ia  
de C u e n c a , p id iendo la a b o lic ió n  de la a lca b a la  llam ad a del v ie n to .

A l G obierno una rec la m a ció n  d e l a y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e 
P la sen cia  sobre que se d e cla re  si ha d e  p aga rse  ó  110 un re p a rtim ie n to  
im p u esto  por e l su bd elegad o  d e  ren ta s p ara a s istir  á las com pañías d e  
seguridad  de E xtrem a d u ra.

La com isión  de G u e rra , en  v is ta  de la re c la m a ció n  de Dona C la r a  
R o c a m o ra , v iu d a  del te n ie n te  D, M ateo  R o d r ig u e z , que fu e  e l p rim e ro  
que en tró  en el S antuario  del H o r t, donde fu e  herido y  d e  cu yas resu l
tas m u r ió , dejando dos h ijo s  de m enor e d a d , opinaba que deb ia  co n ce
d érsela  la p ensión  de 10 rs. d ia rio s. Se v o tó  y  ap robó sin d iscu sión  e s te  
d ic tá m e n .

L a co m isió n  del C réd ito  p ú b lic o , en  v is ta  de la p rop osición  de lo s  
Sres. M o n ta ñ é s, B u rrie l y  o tro s sobre qu e se concedan dos m eses m a s  
p ara la  p resen ta ció n  de créd ito s  co n tra  el E stado á liq u id a r , o p in a b a 
q u e  h ab ién dose  concedido m uchas p ró ro g a s, todas con  calidad  de no e x 
ten d erse  á m a s , no debia a c ced erse  á  esta  n u eva con cesión  de té rm in o .

E l Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  d ic e  que no se h ab ría  o p u esto  al d ic tá 
m en de la co m isió n  sino se le  h u b iese  re m itid o  estos dias un d o cu m en 
to  de T o r to s a , q u e es una le tra  con tra e l te so ro  p ú b lico  p or su m in is
tros al esta d o  m a y o r  de T ortosa en 18 2 3 , q u e sabe que no se ha p agado, 
y  se le  ha d ich o  que no se puede liq u id ar porque el p la¿ó  espiró  en  31 
d e D ic iem b re  ú lt im o , siendo e sto  ta n to  mas in ju sto  cu an to  aq u ella  p la 
za e stá  rodeada de facciosos desde que esta m o s en g u e r r a , por cu.,t> 
m o tiv o  se ha co n ven cid o  que h ay  necesidad  de una p rb ro g a.

E l Sr. M O N T A Ñ E S añade que no h ay n in gu n a razón que le  h 3 ya  
co n v en cid o  h asta ahora en favor, d el d ic tá m en  de la com isión , p orq u e  
no se .h a  p edido m as que una proroga fundada en las c ircu n stan cias d e  
la  n ació n  a l  señ alarse e l térm in o  que e sp iró  en 31 de D ic ie m b r e , p o r 
c u y o  m o tiv o  do han podido m uchos p a rticu la re s  reg istra r sus a rch iv o s*  
que h a y  e jem p lar de o tro s térm in o s q u e se han p rorogad o  una y  m u 
chas v e c e s ,  com o loá p lazos con cedid os para reg istro  de las e scritu ra s  
atrasadas en e l o ficio  de h ip q te c a s , sin qu e obstasen  la s  ra zo n es q u e  
ahora a le g a  la c o m is ió n , y  p or f i n , q u e  la p róroga que ahora se p ide no 
p uede em b araza r la op eración  de la liq u id ación  de la deuda del E stad o .

E l Sr. G O M E Z A C E B O  d ic e  qu e ha sido m u y  doloroso  á la co m isió n  
no h a b er podido acced er á la p rop o sició n  d e l Sr. M on tañ és y  o tro s S e
ñores D ip u ta d o s : q u e la  p róroga e q u iv a le  á dar ó co n ced er un n u evo  
p la z o ,  y  las razones que ah ora se a leg a n  para co n c e d e r lo  podrían ser la s  
m ism as para p edir d espu és o tro , y  h acer in te rm in a b le  la liq u id a c ió n  d e  
la  deuda después de h ab er con cedid o  p rórogas y  m as p ró r o g a s , y  ú lt i 
m a m e n te  la  d e un año con  la  c lá u su la  de im p ro ro g a b ie  al que se g u ra 
m en te  no hab rían  acced id o  la s  C ó rtes si h u b iesen  sido co n su ltad as : q u e  
cu a n ta s  d ific u lta d es  han podido o fre ce rse  p ara la p resen tació n  de ios d o 
cu m en to s  , h a n 'p o d id o  v e n c e rse  en  a q u el la rg o  p la z o T y  qu e a b rir  a h o 
ra o tro  o fre c e  adem as e l in c o v e n ie n te  q u e  ha p alp ado la co m isió n  de 
C ré d ito  p ú b lic o , á  sab er , d e  p resen tarse  d o cu m en to s ya desechados p or 
Ver si p ueden so rp ren d er en las o fic in a s , p resentán d ose e l escán d alo  q u e  
sé  ha o frecid o  en la  liq u id a c ió n  d e  ju ro s, en dond e han ido á p ara r una 
p o rc ió n  de do cu m en to s fa lsos. C o n clu y e  p id ien do  qu e las C ó rtes  -m e d i
ten  b ien  e s te - n e g o c io , que si se co n ced e  e l p la zo  se d ife r irá  e l m om en 
to  de sab erse á cu an to  ascien d e la  deuda de la n a c ió n , y qu e no d eb en  
co n ced erse  n u evos térm in o s  d esp u es.d e  tan tos com o h an o cu rrid o , su fi
c ie n te s  p ara p resen tarse  todos los créd ito s.

E l Sr. G o n zález  A lonso  re c tific a  un h ech o .
E l S r. B U R R IE L  d ic e  q u e no ha podido m enos de e x tra ñ a r  qu e se 

em p eñ e  ta n to  la  co m isió n  en  q u e nq se co n ceda la p róroga ó n u evo  té r 
m in o  q u e se p id e  para la  p resen tació n  de d o cu m e n to s, ap oyán d ose en 
qu e esp iró  e l té rm in o  ú lt im a m e n te  o to rg a d o , siendo asi q u e la o ficina 
e s tá  to d a v ía  reun ida y  trab a jan d o  en  la liq u id ació n  : q u e el Sr. G o n zález 
A lo n so .se  ha reten id o  á un d o cu m en to  de un p u eb lo  p a tr io ta , com o e l 
de T o rto s a , s itia d o  por la facción  h ace  tres a ñ o s , probándose p or e s te  
solo h ech o  la .in ju s t ic ia  qu e se co m e te ria  si se ap robase el d ic tá m e n  d e 
la  c o m is ió n : adem as qu e no d eb en  ser m as a ten d ib les los créd ito s p or 
h ab er sido sus dueños m as d ilig e n te s  : qu e h a y  acreed ores m uy le g ítim o s  
que no han p resentad o  sus c r é d ito s , no por ign o rar la l e y ,  sino p or no 
p od erla  c u m p lir , com o e l a y u n ta m ie n to  de Z a ra g o z a , que tien e  un c r é 
dito para liq u id ar del tiem p o  de la  gu erra  de la in d ep end en cia  , y q u e no 
ha podido p resen tar h asta  a h o r a ; y  que h a y  ta m b ién  m u ch os que no 
han p resen tad o  sus d o cu m en to s  á  la  liq u id ació n  por ig n o ra r  su e x is te n 
c ia ,  ó p or ig n o ra r las ó rd e n e s , p orq u e no todos lo s  españ oles las le e n : 
que es c ie r to  q u e se co m e te n  falsed ad es ó fa ls ific a cio n es  de d o cu m e n to s ; 
y  qu e en  g lo ria  de la  nación deb e d ecirse  que no h a y  n in gu n a en. e l m u n 
do en d onde se co m e ta n  m enos d e lito s  de esta  esp ecie  ; y que espera q u e  
h acién d ose  las C ó rtes ca rg o  de lo  qu e lle v a  d ic h o , y  en ob seq u io  á los 
p rin cip io s de ju s tic ia  que ta n to  d istin g u e  al C o n greso  e s p a ñ o l, se s irv a n  
d esestim ar e l d ictám en  de la  c o m is ió n , y  con  m ayo r m o t iv o , cu an do  
h a y  una p orció n  de p u eb io s  en C a talu ñ a y  A ragón  en  donde no ha. id o  
n in gu n a órden  d e l G o b iern o  h ace m u ch o s m eses.

El Sr. C A B A L L E R O  d ic e  que no debe ser in te rm in a b le  e l d e re c h o  
de lo s  acreed o res p ara p re se n ta r  ios d o cu m en to s á lt\ liq u id a c ió n , por*- 
q u e esta  t ie n e  u n a n ecesid ad  de liq u id a r  su deuda y  b u scar los m ed ios 
de c u b r ir la :  que e l Ín teres de la n ación  y  la  causa p ú b lic a  e x ig e n  e l se
ñ a la m ien to  de un té r m in o , y  h ab ién dose verifica d o  esto  ya p or m uchas 
ve ce s , los qu e h a y a n  sido m orosos é  in d ife re n te s  d eben  ech a rse  la c u lp a  
á sí m ism o s: q u e  en  d iferen tes v e c e s  se han señalado p lazos á e s te  fin , 
y  qu e e n to n ce s  no se podia d e c ir  qu e h u b iese  fa c c io s o s ;  q u e  se d e s
echaron  m uchos d o cu m en to s y  q u e  al cabo  v en d ría n  á p resen tarse  a h o 
ra. Y  p udiéndose , co m o  h a d ic h o  e l Sr. A ceb o  , a la g a rse  én lo  su ce s iv o  
ig u a les  razones p a r í n u evas p ró ro g a s , op in a qu e-ó  » ie n  ha de se r p e r -  
p étu o  e l d ere c h o  d e  p resen tar lo s  d o c u m e n to s , ó si se  ha de acab ar, 
acabado y a  después d e tan tas p r ó r o g a s ;  adem as q u e si e x is te n  aun d o 
cu m en tos que no se han p r e s e n ta d o , tie n e n  una p resu n ción  m u y fu e r te  
co n tra  sí de q u e no son  c ie r t o s ,  cu an d o  sus dueños no han cu id ad o  d e  
la  liq u id a c ió n .

L os Sresi B u r r ie l, G o n zález A lo n s o , G ó m ez A ceb o  y  C a b a lle ro  r e c 
tifica ro n  h ech o s.

E l Sr. D IE Z : Si un c o m e rc ia n te  que se re tira  del co m ercio  d ije ra  
que todos sus a c reed o res se p resentaran  d en tro  de dos m eses y sino p er
derían  su c r é d ito , ¿ q u é  se d ir ia ?  Las le y e s  no lo  a p o y a r ia n , ¿ y  ios G o 
biernos harán  en m ateria  de in tereses lo  que los p a rticu la re s  no p ueden 
h a c e r?  E sto  seria  un trastorn o  g e n e ra l de p rin cip io s  de equ id ad  y  de 
ju s t ic ia , ó q u ie re  d e c ir  q u e los G o b iern o s no tien en  fa c u lta d  p ara se
ñ alar esto s térm in o s. P o r  las razones qu e ha e m itid o  el Sr. A ceb o  se
ria necesario  co n v e n ir  q u e la o ficina de liq u id a ció n  seria  un m al p ara  
la n a c ió n , y  que no d eb ería  h a b erse  ad m itid o  n in gú n  c r é d ito :  que su 
p u esto  qu e h a y  m onederos f a l s o s , y  q u e esto  es una ca lam id ad  para la 
n a c ió n , no d eb e  h ab er m o n e d a ; qu e siendo un m al que un a lb añ il c a i
ga d e  un an d a m io, no deben hacerse  ca sas: todo esto  p odría d ed u cirse , 
p ero  y o  c o n te sta ré  qu e la  o ficin a de liq u id a ció n  e x is te  y a , y  e x is te  p a 
ra liq u id a r  las cu e n ta s  y  créd ito s co n tra  la  n a c ió n : d e b e  co n o cer su d e 
b e r ;  su en ca rg o  es sab er si los d ocu m en tos son le g a le s , cu á les  n o ;  qu é 
c ré d ito s  son le g a le s ,  y  que créd ito s son s u p u e s to s , y  si no lo sab e no 
e n tie n d e  su o b lig a ció n . Las m uchas prom esas que ha co n cedid o  e l G o 
bierno  in d ican  q u e ha tenido p ara e llo  m o tiv o s  fu n d a d o s , y  si les h a y  
aun a h o ra , ¿ p o r  q u é no se ha d e  a d m itir  la  p rop osición  en q u e se pide? 
La o fic in a  d e  liq u id ació n  ha ten id o  m ed ios p ara p reca verse  de la fa ls ía ;



y  si esta oficina y  ei G obie rno  conocen  su deber no h a y  que t e m e r  que
se presenten docum enta s  fa lsos ,  porque no se l iq uid ara n}  y  si es c i e r 
to  que se han presentado d o cu m e n to s  de esta  e s p e c i e ,  ¿ p o r  qué el G o 
bierno no ha ido contra los fa ls ificadores? M ie ntras  no se ac re d it e  esto , 
te ngo datos para creer que no ha habido fa ls if ic ación}  y  si la ha hab 'd o 
y  se ha castigado  ai falsi ficador , tengo  d erec ho  de  co n o ce r  que  la o f i
cina de l iq uid ació n  con oce  sus d e b e r e s ,  y que por lo m ism o no deben 
tem erse  los in c o n v e n ie n te s  que han expu esto  los Señores C a b al lero  y 
A ce b o .  Todo esto  me in duce á pedir á las C o rtes  se sirvan  d e s e ch a r  el 
d ic tám ett  de la com is ió n.

El Sr. G ó m e z  A cebo  recti f ic a  un h echo.
El  Sr. F E R R E R  (D. Jo a q u in) :  N o  seré tenid o  por s o sp e c h o s o ,  por 

c u a n t o  aseguro qu’e en el año 34 fui el que  con mas v e h e m e n c ia  Combatí 
•en el min is te ri o  de Toreno  la re solu ción de no acceder  á  la próroga que 
l e  propuso las C o r te s ,  fundándom e en el estado de que ac ababa de salir 
e n t o n c e s  la nac ión^ pero ahora  ha varia do  todo , y me hacen e s t r e m e 
c e r l o s  resultados que  podria ten er  una nueva p r ó r o g a ,  p orque se  pide 
con unos fu n d a m en to s  ete rnos  é in definid os, á los que no d eb e  acceder 
n in gu n a naciQn , cuando trata  de liquidar su d e u d a , y  de buscar  arbitr ios 
para  p a g a r l a , en c u y o  caso no h ay  nin gu na nación que no haya  señala
do un tér m in o  del modo que nosotros, que es lo que ha querido i m p u g 
nar  el Sr.  Die z.

E l  Sr. B U R R I E L  ha ci ta do e n tr e  o tr o s ,  un crédito  del a y u n t a m ie n t o  
de Z a r a g o z a ,  que data desde la guerra de la independencia . Todo lo que  
dice  S. S. de que no han podido en ciertas épocas ci rcu lar  por los pue
blos las notic ias  y av isos del Gobie rno (y  prescindo en el m om en to  de si 
una le y  cu alq uiera publicada no ob l ig a  al c u m p lim ie n to  á aquel q u e  por 
c u a lq u i e r  m o t iv o  no ha podido te ner  c o n o cim ie n t o  de e l l a ) ,  no es c i e r 
t a m e n t e  a p l ic ab le  á  un a y u n t a m ie n t o  com o el de Z aragoza , ni y o  puedo 
c o m p r e n d e r  có m o te n ien d o  un crédito de tanta  cu antía  no ha podido 
p rob a r  su d e re c ho  después de v e in te  y  tantos  años: ó ta l cr éd ito  no e x i s 
t e ,  ó ha habido un descuido p u n i b le  por parte  de los in dividuos  de aquel 
a y u n t a m ie n t o  , de c u y o  descu ido no debe ser responsable  la  nación.

P ero  si no me engaño  , e l Sr. B urrie l ha dudado de las fal sif icaciones, 
pu es  ha d>cho que en  nuestra nación son m ucho  menos f recu en tes  que 
e n  las otras. Y o  puedo asegurar á S. S. que en m aterias  de deuda p ú b l i 
c a ,  hasta ahora no ha ll egado  á mi n otic ia  una sola falsif icación ni en 
F r a n c ia ,  ni en I n g l a t e r r a ,  y  e n tr e  nosotros por  d esgracia  son c ierta s , 
son de  cantidades c u a n t i o s a s , y  asi los perjuic ios son ta m b ié n  consid e
ra b les .  .

En s u m a ,  e s t o y  tan c o n v e n i d o  , señores , de los p e r ju ic ios  que se 
s e g u ir ía n  de una n u ev a  p r ó r o g a ,  que por ella creo  v end r íam o s  á parar- 
á  créditos  del t ie m p o  de los v is ogodos. Y para con c lu ir  d i r é ,  sobre c u 
y o  p u nto  ru e g o  á  las C o rtes  paren su c o n s id e ra ció n ,  que la oficina de 
liq u id ac ió n  es un e s t a b le c im ie n t o  s u m a m e n te  costo so  } y co m o  por una 
n u e v a  próroga serian necesarias n u evas  lám in as  ú operaciones  espec ia
l e s ,  de aqui es que es to  a u m e n t a r ía  todav ía  mas los g a s t o s ,  y  por  c o n 
s ig u ie n t e  ca rga r íam o s  á la nac ión con algu n o s  m illones  anuales.

Los Sres. G o nzález  A lo n s o ,  B u r r i e l ,  Fernez y  Diez recti f ican  s u c e 
s iv a m e n te  a lgunos  hechos.

El Sr. A L V A R O  reclama la o bservancia  del r e g l a m e n t o ,  según el 
c u a l ,  d i c e ,  este  asunto  debia  hab erse  an unciado p r é v ia m e n t e  para p o 
nerse á d iscu sión.

El Sr. L A B O R D A  contesta  q u e  es te  asunto  había quedado sobre  la 
m e s a  e n tre  los asuntos p end ientes  desde el dia 6 de A b r i l ,  y  que a d e 
m a s ,  habie ndo en tra do  y a  las C ó rte s  en d e l ib e ra c ió n  sobre  é l ,  no podía 
suspenderse.

D e c l a r a d o ,  p u e s ,  e l  asunto  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  y  puesto  á 
v o t a c ió n  el d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n ,  result ó  desapro bado p o r  67 votos  
c o n t r a  6 2 ,  en la f o rm a  s i g u i e n t e :

D ijeron  no los señ ores

La b o rd a .  A b a d  y  la S ierra . M a rtin .
Sa lv ato .  C am p s y  A v iñ ó .  F ernandez A le jo .
L ó p e z  P in t o .  Rio s. B u r g u e ñ o .
P e r e z  de M e ca .  E s q u i v e l .  A lv a r o .
Sarab ia . R iv a s .  L e a l .
M o r a t in .  C a m p s  y  Ros. C a m p an e r .
M o n t e r d e .  Cabrera . N u fiez .
San ta e lla . L eó n .  Pa rd o .
M a ta  V i g i l .  Cresp o  V e l e z .  T o v a r .
A r g ü e l le s  M i e r .  Salas. A ls in a .
Onís,  M i l a g r o .  A r c e  (D . Sa lv a d o r) .
F lo r e z  Estrada . Espejo . G arcía  F lo res .
F e rn a n d e z  de los R io s .  V e la s c o .  M adoz.
G o n zález  Alonso* Los A ncos. C a b re ra  de  N e v a r e s .
D o m e n e c h .  B u r r ie l .  Ta rin .
P in o .  M u g u i r o .   ̂ P edrosa.
J ó v e n  de  Salas. A l v a r e z  (D. F ra nc isco ) .  Sole r .
D iez .  Espinosa. Castro .
P a r g a .  E s c a l a n te .  M oscos* .
C a l a t r a v a .  García  (D. José) . A lcorisa .
Casa jú s. T a r a n c o n .  Jaén.
G u e v a r a .  M ontañés. C a c h u rro .

Dijeron  q u e  sí los s e ñ o r e s :

F e r r o  M o n ta os .  A l v a r e z  G arcía . O lózaga.
Ósea ( D .  J u a n ) .  C a b ale iro . L ó p ez  de Pedra jas.
A r g ü e l le s .  Y a g ü e .  C a b a l le ro .
E c h e v a r r ía .  Z u m a l a c a r r e g u i .  R e b o u l .
F e r r e r  (D. J o a q u in) .  R o y o .  M o ta .
C a n t e r o .  Tri as . M ir a  Percebal*
A c e v e d o .  Ord uña. Coro na.
G ó m e z  B e c e rra .  L lanos  (D. V a l e n t í n ) .  P a scu a l .
F e rn an d e z  Baeza . A r m e n d a r iz .  P e r e z ,
G o n z á le z  (D. A n t o n i o ) .  U rq u in aou a .  A r g u m o s a .
G i l  (D. P e d r o ) .  L i g u é s .  A lv a r e z  Pestaña*
G o yan es .  G q m e z  (D. J oaquin) . G ar cía  (D. Gregorio ) .
G ó m e z  Acebo* H e r r e r a .  L i l l o .
B e c e rra .  R o d a .  P r e t e l  de  C ozar .
P r e t o  y  N e t o .  P are ja .  A r r ie ta .
Bard aj í.  A l c a l á  Zam ora. Saenz.
H o m p a n e r a .  A b a r g u e s .  Gorosarri.
C h a c ó n .  F ranc o .  F o n t a n .
Sardá.  Osea (D. M ig u e l) .  Sa ntouja .
Sosa.  C a ld erón de la Barc a. S á n ch ez  del  Pozo .
A r a u jo .  V a ld és  (D. Dionis io).  Sr. P re s id e n te .

Se p re g u n tó  si desechado es te  d ic tá m e n  se so m eter ía  á la de l ib e ra 
ción  de las Córtes  la propos ic ión  q u e  lo  babia m o t i v a d o 3 y  después de 
h ab erse  le ido  d ic ha  p r o p o s i c i ó n , y de hab lar  sobre la m is ma vario s  se 
ñ o r e s ,  se d ecidió  que  esta  proposic ió n v o l v i e s e  á la co m is ió n .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  q u e  co n t in u a b a  la  dis cusió n sobre la  
l e y  ac la rato r ia  de señoríos.

Se  le y ó  el ar t .  3 .0 n u e v a m e n t e  red a cta d o  por  la co m is ió n  en  los 
t é r m in o s  s i g u i e n t e s :

A r t .  3.0 T a m p o co  están o blig ados  los poseedores  á presentar  Jos t í 
tu l o s  de a d q uis ic ió n  para  no ser perturb ados  en la poses ión de los p re 
dios rúst icos  y  u r b a n o s ,  y de los censos co n s ig n a t iv o s  y  r e s e r v a t iv o s ,  
q u e  estando sitos  en pueblo s y  te r r i to r io s  que  fueron  de su señ or ío  ju 
r isd icc io n a l  les han p erten ec id o  hasta ah ora  co m o  propiedad p a rt icu la r .  
Si o curr ie se  duda ó con trad icc ión  sobre  e s t o , deberá n  los poseedore s 
ju st i f ica r  p or  o tra  prueba le g a l  y  e a  un ju ic io  b re v e  y  sum ario  la c u a l i 
dad de p ropie dad  p a r t i c u l a r , in d e p e n d ie n t e  d e l  t í tu lo  de s e ñ o r í o , y  será  
p r u e b a  b a stan te  en cu a n to  á los  censos c o n s ig n a t iv o s  la  c-scritura de 
im p o s ic ió n }  pero  en cu a n to  á los r e s e r v a t i v o s , adem as de  la  escr itura  
de  d ació n  á censo , ac red itará n  que al t i e m p o  de oto rg a r la  p e rte n e c ía  la 
finca g ra va d a  al q u e  la dió á ce nso p or  t í tu lo  p a r t i c u l a r ,  d iv e rs o  de l de. 
señorío . L a  reso lu c ión  que rec a ig a  en  esto s ju ic io s  d e c id irá  solo  sobre  
l a  p ose s ió n ,  qu edando sa lvo  e l de propie dad.

E l  Sr. M A T A  V I G I L :  N o  hu b iera  p edido la pala bra  co ntra  e s te  a r 
t i c u lo  si no h u b iese  c ido  af irmar que la p resunció n  le g a l  se hal la b a  c o n 
tr a  los  ac tua le s  poseedore s de c u a lq u i e r a  c lase y  con dic ión  q u e  fuesen, 
y  si en  el ar t .  3 .0 no se h u b ie s e  a l terado  lo  d ispu e sto  e n  la  m a t e r ia  
e n  i 8 u .

S e ñ o r e s ,  es  pre ciso  no p erd er  de v is ta  q u e  la base de  los p rin cip ios  
l ib e ra le s  es la j u s t i c i a ,  y  en v erd ad  qu e  no es c o m p a t ib le  con es ta  nin
gu n a  dis posic ió n que pueda p roduc ir  el despojo  de la p ro p ied ad  que se 
r esp etó  por  e l d e cr e to  de 6 de A g o s t o  de 18 í 2 ,  y  á la que no se t u v o  
Igual m ir a m ie n t o  por  e i de 3 de M a y o  d e  1 8 2 3 ;  y  c o m o  al re s ta b le ce rse  
se  han re s ta b lec id o  los dos á un t i e m p o , y c o m p r e n d e  en c ie r ta  m a n e 
ra  disposic io nes c o n t r a d ic to r ia s ,  h a y  neces id a d  d e  esta  le y  ac larator ia .

En cu a n to  á los  señor íos te r r i to r ia le s  es p re c iso  que d is t in g am os  del 
señorío  la propie dad y  d o m in io  que a lg u n o s  señores  t ienen  sobre el t e r 
r i t o r i o ; los d ic tados  d e  v a sa l lo  y  v a s a i la g e  , y  las p restac io nes  que con  
e s te  resp eto  se e x ig ía n  , q uedaron  ab ol id as  en  el m o m e n to  q u e  se p u 
b l icó  la C o n st i t u c ió n }  pero  no el  d o m in i o  p a r t ic u l a r  q u e  puedan t e n e r  
lo s  señores sobre  el te r r i t o r io .

Hablando el Sr. Sancho de este artículo dijo que los señoríos feuda

les h ab ia n  sido abol id os por  los decr eto s  de  6 d e  A g o s t o  de i 8 n } pero  
esto no es una v e r d a d ,  pues solo lo qu e  queda abol id o  fu e  lo odioso de  
e l l o s ,  co m o  los dictados de v a s a l l o ,  v asa l la g e  , y  las p re stac io n e s  p e r 
sonales qu e  por razón de este  d erecho  se e x i g í a n ,  pero los señores f e u 
dales lol son t e r r i t o r i a l e s , porq ue no h ay  feudo sin te r r i to r io .  S. S. d ijo  
que quedaron a b o l id o s ,  porque no h ay  derec ho  sin o b l i g a c i ó n ,  ni o b l i 
gación sin d e r e c h o ,  porque son dos cosas in h e r e n te s }  y  que no t e n ie n 
do el señor  la o b l ig ac ión  de as is t ir  al R e y  con las a r m a s ,  ta m po co  t e 
nían el d e re c h o  de e x ig ir  Jas cantidades que por esto  e x ig ía n  an t e s}  pe
ro si este  a r g u m e n t o  va le  a l g o ,  es prec iso que v a lg a  con tra  su mis ma 
d o c t r i n a ,  pufes loá señores h ic ie ro n  igual o b l ig a c ión  con los h a b ita n t e s  
de sus resp ect ivo s  t e r r i t o r i o s , cu ando  se los con c edieron . '

Dije ál prin cip io  que lo ú n ic o  que me m o v ia  á pedir  la pala bra es 
que )a pre sunción legal estaba contra  los poseedores para que p re s e n t a
sen sus t í t u l o s }  pero no hay ta l presunción lega l cu ando  hace  m uchos 
siglos que está n  en posesión de e l los ,  y  seria hacerlos de peor  c o n d ic ión ,  
cuando h ay  una le y  de Partida q u e ,  ordena que aunque sea la cosa p o 
seída de mala fe ó h u r t a d a ,  p oseyéndola  30 años co n se c u t iv os  sin que  
se haya p r om o vid o  p l e i t o ,  no se pueda p r iva r le  al que la o b te n g a  de su 
posesión } y  en las mismas y las de Toro se es ta b le c e  que el d e u d o r ,  si 
no rec lam a su deuda en el térwiino de 20 a ñ o s ,  e l acreed o r  te n g a  d e re 
cho para negársela . E s ,  p u e s ,  preciso  c o n o c e r  los d i fe re n t e s  p r in cip io s  
que rigen  en m aterias  de prescrip ciones.

El ar t ícu lo  por otra  parte  es c on trario  al d e cr e to  de A g ost o  de 1 8 1 1 ,  
en que  se dice e x p r e s a m e n t e  que co n t in ú en  en el dom in io  p art icu lar  ios 
q ue tra iga n  su orig en  de contratos  en tre  los señores y v a s a l lo s :  por ta n 
to insisto  que una v e z  que 110 h ay  la pre suocio n legal que se cree  c o n 
tra los s e ñ or e s ,  y que este  a r t íc u lo  es Contradictor io  al d e cr e to  de 1 8 1 1 ,  
y  que no solo no r e s p e ta ,  sino que in vade la  propie dad  p a r t i c u l a r ,  m e  
opongo á é l ,  y  pido se desapru ebe.

El Sr. Sancho rec tif icó vario s  h e c h o s ,  lo  que p rodujo  una c o n t e s t a 
c ión del Sr. M a ta  V ig i l .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  El Sr. M a ta  V i g i l  ha defendid o e l d e c r e 
to de las Córtes  de 6 de A g os t o  de 1 8 11  al m is m o  t iem p o que lo ha i m 
pugnado  con m u ch o  v i g o r :  y o  no d ir é  si esto  es una c o n t r a d ic c ió n ,  p e 
ro el h e ch o  es pos it ivo . S. S. d ic e  que por  este  d e cr e to  se d ec lararon  
co m o  propiedad  p art icu lar  los te rrenos  q u e  poseían los s e ñ or e s ,  y  r e c o 
mienda la ju s t ic ia  de este  a c to  hasta  el punto  de cr eer  que fue  d e fr a u 
dada en la le y  de M a y o  de 182 3, y  qué esta  ju sti c ia  se defr auda aun 
mas en el p r o y e c to  que la co m is ió n  ha p r e s e n t a d o , pero al m ism o  t i e m 
po ha defendid o S. S. á los Señores que por t í t u lo s ,  por  ju r is d ic c ió n  y  
por  los demas medios han poseído es tos t e r r e n o s ,  á los que no se d ebe 
to car  de n in gún modo.

Esto  es una defensa y  una im p u g na ción  d e l  d e c r e t o  d e  6 de A g o s t o  
de 1 8 11  , y  el Sr. Mata V i g i l  ha in currid o  en esa especie  de c o n t r a d ic 
c i ó n ,  porque no ha  to m ado mas que una parte  dél  ar t.  £.°  de ese d e 
c r e to  (lo leyó). Esta  es la p arte  que S. S. .ha tom ado en  c u e n t a }  pero  
¿ c ó m o  no v e  que es to  t ie n é  una l i m i t a c i ó n ?  ¿ P o r  qué no ha le ído 
S. S. la segunda p a r t e ?  ?>Si no son de aq uellos  q u e  por  su natu raleza  
d e b e n  incorporarse  á la nación ó en los que  no se h a y a n  cu m p lid o  las 
con d ic ion es  con que se co n c e d i e r o n .”  Esto  es co n d ic ion a l ,  y  no a b s o l u 
to. Es nece sario  pues antes que se pueda decir  que es tos  ter r i to r io s  son 
de propie dad  p a rt icu la r  que  se ju sti fiquen las co n dic io nes, ¿ Y  có m o  se 
ju s t i f ica n ?  N o ten em os que a d i v in a r lo ,  porq ue lo d ic e  e l m ism o  a r t í c u 
lo. Es n e c e s a r io , pues, presentar  los t í tu lo s , y  qu e c o n ste  de el los  la c o n 
dic ión qu e  e x i g e  el a r t í c u l o ,  y  hasta tanto  no son de propie dad  p art i
c u l a r :  asi e l ar t íc u lo  deshace en gran parte  toda la  fu erza  del a r g u m e n 
to que ha hecho  el Sr. M ata  V i g i l ,  fundad o en la p r im era  p a rt e  del d e 
cr eto . Diré m á s } S. S. no se ha im pu e st o  bien de cu á l  es )a c u e st ió n  ac
t u a l :  la cu est ió n  a c tu a l  no es cu an do (se  c u m p le  co n es te  d ecreto  sino 
lo que se ha de hacer  cu ando los señores no se a r r e g le n  al  a r t í c u l o . 
que he le ido. A s i  el a r t íc u lo  que e s tá  en d iscu sió n co m o  las dos dis po
s ic io nes  an t e r io re s  proponen  e l  caso en  que e l señ or  no p re s e n t e  e l  t i
tu lo  de césion de la corona.

Por  el d e cr e to  de 1 8 1 1 ,  co m o  ta m b ié n  por  la le y  de 1 8 2 3 ,  lo s  s e 
ñores no podían deci rse  dueños te r r i to r ia le s  ni p r o p i e t a r i o s , de modo 
que es te  dom in io  se co nsid erase  co m o  propie dad p a r t i c u l a r ,  sin que pre
sentasen los t í tu lo s  de ce sión  de la corona. Los 63 Sres . Dip uta dos  que 
firmaron la prop os ic ión  han v is to  la cu est ió n  bajo un a sp ecto  m u y  ju s 
t o ,  y han d ic h o :  no todos los señores han de te n e r  la  ob l ig ac ión  de  p r e 
sentar los tí tu lo s  para ser p rop ie tario s  p a rt icu la re s  d e  a lgunas  f in cas , y  
han determ in ado  en e l a r t íc u lo  i . °  q u e  la p r esentac ió n  de tí tu lo s  de 
q u e  habla  el d e c r e t o  y  la l e y  de 18 2 3, no se e n tie n d a  s ino con aq uellos 
t e r r i to r io s  en q u e  los du eñ o s/ ha yan  ejerc id o  señor ío  ju r isd ic c io nal . Hé 
aqui una gra n v e n t a ja  que se ha dado á  los señ ores con resp ecto  á lo 
que es ta b lec ían  los anterio res  d e cr e to s . ’ L os  63 Sres. D ip u ta d o s ,  y del 
mismo modo la c o m i s i ó n , s ig uie ndo sus prin cip io s  y  su lo ab le  e jem plo ,  
han hecho  todavía mas beneficio  á los señores pro p onie ndo  q u e  aun en 
los te r r i to r io s  en q u e  h ayan  e je rc id o  ju ris d ic ció n  no se les  o b l ig u e  á 
presentar  los t í tu lo s  con resp ecto  á aquellas  propie dades que  no p r o c e 
dían de t í tu lo  de  señorío.

Esta es la c u e s t i ó n ,  en la c u a l ,  ca m in an do  ba jo  el supuesto  de  las 
disposic io nes anterio res  , se entien d e  el benef ic io  á las prop ie dades  p a r
ticula re s  que este n sitas  eu terr itorio s  que fueron  de  señor ío . . T a m b ié n  
estas propie dades se re s p e ta n ,  pero  hab ia  la d if ic u lt ad  de d is t ing u ir  e n 
tre el las  y  la propiedad s e ñ o r ia l ,  c u y os  t í tu lo s  no se presentab au  : h a 
bía la dif icultad  , d ig o  , de hacer es ta  d i s t i n c i ó n , la que nó pueden h a
ce r sino los señores q u e  pidan contra lo  p re ve n id o  en el d ecr eto  dé i l n  
q u e  se declare  de propie dad p a rt icu lar  tal co sa sin presentar  el t í tu lo  
de cesión de la co ro na.  A q u i  entra la  presunció n  que ha co m ba tid o  el 
Sr. M ata  V ig i l .  A  todos los señores qu e  han tenid o señorío ju r isd icc io 
nal se les oblig a  á la justi ficación del t í t u lo  por una presunción co n tra  
e l lo s :  esta  presunció n  puede tener  las e x ce p cio n e s  que  la co m is ió n  a d 
m i t e ,  pero e x c e p c io n e s  que los señores t ienen  que probar. No se trata  
aejui del  d erecho  f e u d a l } se trata  d e  los te rr itorio s  ó sean predios rú s
ticos y  urbanos que la presunción hace q u e  no se m ante ng an co m o  p ro 
p iedad es p art icu lares  sino presentándose  los tí tulos,

L a  c o m is ió n ,  bien segura  de que  en el caso de haber de d is p u t a r  
sobre si una finca es ó no de propiedad p a rt icu la r ,  co rr esp onde al que la 
p ide a c red itar  esta cu alida d, en la cual  funda su d e r e c h o ,  ha d ic ho  en 
el ar t íc u lo  que para probar los censos c o n s i g n a t i v o s , basta p resenta r  la 
escritura  de i m p o s i c i ó n : esto es m u y  c l a r o ,  co m o  S. S. conoce. P e ro  e n  
cu an to  al censo r e s e r v a t i v o ,  S. S. quie re  que baste  t a m b ié n  la escr i tu ra  
de im p o s ic ió n :  n o ,  s e ñ o r , no es posible* De la e scr i tu ra  de im po sic ión  
Solo result ará  que el  señor dió á ce nso tal finca}  pero no q u e  esta  finca 
sea de propiedad p a r t ic u l a r ,  co m o si la hubie se  adquirido por un t í tu lo  
especia l y  d iverso del de señor ío :  si se quie re  que se consid ere  ese c e n 
so com o propiedad p a r t ic u l a r ,  será m e n e st e r  que p ru e b e  que la  finca 
era de tal propiedad.

N a d ic ho el Sr. M a ta  V i g i l  que si esa finca  no se hubie se  dado á 
censo , el señor  la v in d ica r ia  ¿ Pero  co m o la v in d ica r ía  dando la m ism a 
prueba para justi ficar que la tiene por t í tu lo  in d ep end ie nte  del señorío? 
Es claro que la im p u g nación  del Sr. M afa  V i g i l  no puede p er ju d ica r  á 
la aprobación de este  ar tícu lo  , el cual v a  co n s ig u ien te  á  los p r in cip io s  
que las C ó rtes  han adoptado ap robando los ar ts . i . °  y  2 .0 , p r in c ip io s  
que son j u s t í s i m o s . y  qu e  la co m is ió n ha procurado  sostener  ac la rando 
y  am pliando asi el d e c r e to  de 1 8 1 1  com o la le y  de 1823.

El Sr. D I E Z :  H a y ,  s e ñ o r e s ,  aqui intereses  d i f e r e n t e s ,  h a y  i n t e r e 
ses de la nación é intereses de los p art icu lares . Los  in ter eses  de la  na
ción serán r e l a t i v o s  á los derechos feudales  que t i e n e n  los p u e b lo s ,  y  
los intereses p a r t i c u l a r e s ,  serán re l a t i v o s  á las usu rp ac ion es  q u e „ á  
sombr a del poder  hu b iera n  hech o  los s e ñ o r e s : p or  es to  m e parece  que 
co n vien e  m u ch o  d is t i n g u ir  estas dos especie s  al e x a m in a r  la d o ct r in a  
que  sienta  la com is ió n. Si los señoríos feudales se d ie ro n  á los señores  
con o blig ac iones  ex pl ica d a s  en las m ismas con c esion es , la cu e st ió n  e s ta 
ba reducida á a v e r ig u a r  si las condic iones  ex ig id a s  por  co m pe n sa ció n  
de los  señor íos han sido sat is fecha s  ó no.

Los señoríos  feudales  se con c edieron  co n c ie r ta s  o b l ig a c i o n e s  que 
d eberían pre star á la c o r o n a :  no h a b ie n do  r e c la m a c io n e s  de p arte  de 
esta  hay  m o t iv o  para cr eer  que fueron  sat is fechas. V iu ie r o n  los s e ñ o 
ríos ju risd ic c io n ales  después : estos pudieron s e r v ir  á los señores  para 
arrancar  á los p u eblo s  o b l ig ac ion es  q u e  los M onarc as  no les im pu sier on }  
asi estos ú l t i m o s  d erec hos  serian de los pueblo s, y  los derec hos  a n t e r i o 
res de Ja coron a. Si la co rona se c r e y e s e  co n ac c ión  para r e t i r a r  d e  ma-r 
nos de los señores  las fincas e n tr e g a d a s ,  porq ue esto s no habian c u m p l i 
do con las c o ndic io nes  de la c e s i ó n ,  t e r d r ia  un d e r e c h o  á pedir  q u e  r e 
gr esasen  á e l l a } pero  e s to  ¿ c ó m o  es p r u e b a ?  Y o  no a b og o  por  los señ o
res} pero cu a n d o  se trata  de dar una ley  n u eva  ( p o r q u e  le y  n u e v a  es  la 
que ahora se d iscu te)  es preciso que l l e v e  el se l lo  de la j u s t i c i a ,  de la 
equidad y  de la i m p a r c ia l i d a d :  y o  no defiendo á los s e ñ o r e s ,  defiendo la 
equid ad y  la ju st ic ia  , y  ambas res is te n  q u e  se o b l ig u e  á los  señores á 
p r e s e n t a r  sus t í tu lo s  del modo que qu iere  la com is ió n  en el ar t .  3 .0

E n tre  los d e re c ho s  de los h o m b r e s ,  con r e s p e c t o  á la p r o p ie d a d ,  el 
de la poses ión  es el p r im e r o  , el mas  r e s p e t a b l e ,  y  en  é l se  fu nda el 
a x io m a  melior est condttio possidentis .

E l  orador  h izo  a lg u n as  o b serv a cion es  para  p r o b a r  q u e  rio se d e b ia  
su je ta r  á los señores á una leg islac ió n  e x c e p c i o n a l ,  y  suspendió  su dis 
c u r s o ,  a d v e rt id o  por  el Sr. P resid ente  d e  q u e  y a  h ab ían  pasad o las h o 
ras de re g l a m e n to .

Se  mandó pasar  á  la  com is ió n  de  R e fo r m a  de C o n st i t u í  
c ion  de l Sr. M o u r e  ai t í tu lo  10 del p r o y e c t o  de  Constitución UDa 
le  añadiese con el ar t.  284 de la de 18 12  qu e  dice-. » s in  
que se ha in te n t ad o  e l m ed io  d e  la c o n c i l ia c ió n  no se ent->K?r C0Qstar 
n in g n n o .”  iaDlar* pleito

Se mandó a g r e g a r  al ac ta  el v o t o  co n fo rm e  del Sr. Zum 
á los ú lt im o s  a r t íc u lo s  apro bados de C o n s t i t u c ió n ,  á cuva as a.rre8«l 
hab ia  podido asis t ir  por enferm edad* v " scusion

I g u a l m e n t e  se m andó a g re g a r  e l deltSr.  C o r o n a ,  co n fo rta  
m a y o r í a ,  sobre  el ar t . 77  de la m ism a .  Y  por últ im o el d 1 c 
co ntrario  á la aprobació n  del a r t ic u lo  adicio nal de la m'isma 

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana s e g u irá  la discusión de señort 
h u b ie r e  t i e m p o  la del p r o y e c t o  sobre  c u a r t e l  de inválidos <5 ’ y sl
por p rim era  v e z  la de las bases del r e g l a m e n to  del Senado* Í Cr anuncU 
de Dip utados. C iérr ase  la sesión p úbli ca  y  las Córtes quedan e r̂eso 

Se l e v a n t ó  la sesión á las tres  y  m edia . n secret«.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva Yorck 4 de Marzo.

Contestación á la nota de la legación británica del 28 d
Noviembre.

República de la Nueva Granada.rrSecretaria de Estado e 
despacho del Interior y Relaciones exteriores.:=Bogotá 7deD‘ 
ciembre de 1856. ,

El infrascrito secretario de Estado en el despacho del In 
terior y Relaciones exteriores tiene la honra de contestar 
nombré y con arreglo á las instrucciones del presidente de |j 
república, á la nota que con fecha 28 de Noviembre ultimo $ 
sirvió dirigirle S. E. el Sr. Guillermo Turner, enviado extraor
dinario y. ministro plenipotencio de S. M. B .: y en la cual 
trascribiendo algunos párrafos de un despacho recibido del lord 
vizconde Palmerston , secretario de Estado, bajo ia fecha de 3| 
de Agosto, exige del Gobierno del infrascrito varias satisfac
ciones y reparaciones por el ultraje que asegura haberse hecho 
á la Gran Bretaña con motivo de los procedimientos á que dfó 
lugar en Panamá José Russell, procónsul que era de su nación 
y por los agravios que se dice haber sufrido este. El Sr. Turner 
añade en su nota, entre otras cosas, que no se halla autorizado 
para entrar en discusión alguna sobre el particular: que el al
mirante de la estación naval de las Antillas, y los comandanta 
de los buques de guerra británicos en el Pacífico, tienen órdenes 
de obrar en la manera que parezca conveniente para hacer efec
tivo el cumplimiento de las proposiciones ó demandas dirigidas 
al Gobierno granadino; que si la respuesta de este no es satis-, 
factoría, es decir, tal cual se exige, las medidas compulsoriáj 
de hecho con que se conmina, se llevarán á ejecución; y con
cluye asegurando que cuando se escribió el despacho del lord viz
conde Palmerston, aun no se tenia conocimieneo de las notáj 
que la legación británica derigió á, esta secretaria en 29 y 50 
de Mayo últim o, y de las contestaciones de 10 y 11 de Junio, 

S. E. el Sr. Turner, en conferencia oficial del dia 1.° por 
la tarde, ha dicho ademas al infrascrito que para el dia 25 dél 
del mes pasado se calculaba que estarían en el puerto de Carta
gena las fuerzas navales inglesas de la estación de las Antillas; 
que se obraría sobre Panamá muy inmediatamente , y que Joié 
Russel seria puesto en libertad por la fuerza. Y  en nota del dia í  
ha repetido que wes absolutamente inútil entrar en cualquiera 
discusión sobre una cuestión en que sus funciones están extric- 
tamente limitadas á notificarlas peticiones ó demandas, yá etn 
municar la respuesta que se de á ellas.

Conforme á estos antecedentes la contestación del Gobierno 
del infrascrito, debería reducirse á expresar en muy pocas pala
bras si cpnvenia ó nq en las cuatro proposiciones contenidas en 
el despacho de lord vizconde Palmerston , y que trascribe el en
viado británico: como que está formalmente ^declarado que ei 
inútil presentar observaciones sobre su justicia y su oportunidad, 
sobre el derecho en que se funden y sobre la posibilidad légd 
ó moral de accederá ellas. Pero el Gobierno granadino se ve 
obligado por la naturaleza de sus deberes, y por la estraña po
sición en que se le ha colocado, á consignar aqui las razones 
justificativas de su conducta en este grave y delicado negoció; 
ya que no para persuadir al enviado británico de la rectitud 
con que obra el mismo Gobierno, é inclinarle á acomodarais 
instrucciones á las circunstancias nuevas en que se halla el asun
to que motiva la reclamación, al menos para que los pueblos 
de la Nueva Granada, instruidos por la publicación de este 
documento y de sus respectivos antecedentes de lo que ha ocur
rido con José Russell, puedan formar juicio exacto de la cues
tión presente, y unirse á las autoridades nacionales para sos
tener vigorosamente, hasta donde posible fueren k  dignidad de 
la república, la magestad de sus leyes y  la independencia ob
tenida tan honrosamente y á costa de tan grandes sacrificiQfc 
Si en las naciones cultas, inclusa la misma nación británica, 
dejan oir su voz los hombres imparciales, los generosos aboga
dos de los derechos de la humanidad y de los principios <JU6 
caracterizan al siglo en que vivimos, confia también el Gobier
no granadino en que será aplaudida su resolución y la del fu* 
blo que preside en este singular y desagradable lanceen que e 
parte suya no hay otra sinrazón que la inferioridad de su po
der material respecto del de la Gran Bretaña: y también con a 
en que, cualquiera que fuere el resultado, la honra 
bio serán en definitiva de quien los merezca , según erfáilo se
vero é irrecusable de la opinión, que es la señora del 

Sorprende verdaderamente que el Gobierno de S. 
que ocupa un rango tan distinguido y ejerce una 
rante influencia en la sociedad de las naciones, que sabe apee 
ciar y sostener en la práctica lo que ellas se debeo unas a or^, 
que en diversas épocas ha demostrado conocer y respetar e 
rito de los pueblos que han adquirido su independencia^^ 
largos y costosos esfuerzos, que está ligado por tratados pu ^  
eos y solemnes con el pueblo granadino , al cual reconoce  ̂
independiente bajo la forma de gobierno en que se bala 
tituido, y que antes de ahora nos ha dado pruebas ,SjUSfuer* 
sideraciones amistosas, recurra en la ocasión presente a * • 
za con respecto á nosotros para vengar imaginarios u ^  ^  
antes de tentar y agotar la via acostumbrada y s01o
negociaciones, y que tratándonos de la manera empJi^dai 
algunas veces hacia las regencias berberiscas, ó haciaT ^ ^  
bárbaras y feroces, no nos deje partido que elegir en r yorj0$as 
millacion mas degradante y las deplorables aunílue 8 
consecuencias de la firme y  tenaz r e s i s t e n c i a  contra



v ímprorocada y poderosa. Increíble parecería si no
y palpase, que un Gobierno situado en tanta euiinen- 

^ v á la vanguardia de la civilización europea, proceda á 
íia hecho en este caso por los primeros y apasionados in -  
f1rjncs• que exija perentoriamente de un gobierno amigo, por 

edio de sus escuadras y., con amenazas, el sacrificio de su dig
nidad y sus deberes y la violación de las leyes, sin haberle si— 
^iera oido antes: y lo que es mas, que dictando sus ordenes 
Jesde una distancia tan grande del teatro en donde pretende 
uese ejecuten, las liaya circunscrito de tal manera á las cir- 
îsfcancias que consideraba existentes, que no deje á la h a b i l i 

dad y experiencia de su ministro en Bogotá la discreción de m o 
dificarlas según el verdadero estado de ios negocios, ó según el 
cambio favorable que con respecto á aquellas circunstancias hu
biese sobrevenido. Fatalidad es esta que no puede el Presidente 
concebir como haya tenido lugar, trayendo su origen de un 
Gobierno que ha hecho tantos y  tan decididos esfuerzos por 
co n se rv a r la paz universal: que apreciando debidamente su re
putación y su poder, ha dado muchas veces pruebas recomen
dables de moderación hacia las demas naciones, y en especiali
dad hacia estos países, y que no hace un año que interpuso su 
respetable mediación para evitar un rompimiento entre dos na
c i o n e s  cuyos Gobiernos se creían directa y  gravemente ofendidos.

Asi es que si en 51 de Agosto en que el lord vizconde Pal- 
joerston expidió al Sr. enviado británico las ordenes sobre que 
funda su: reclamación, ignoraba S. S. la depravada conducta y 
los reiterados excesos de José Russell, poco después ha debido 
tener datos ciertos con que rectificar su ju icio ; tanto por las 
notas pasadas por el infrascrito á la legación británica en 10 
j  j í  de Junio, y que parece natural creer que se le trasmiti
rían en copia, como por informes oficiales directos y documen
tados que se le dirigieron por este despacho en 26 de Agosto, 
presumiendo que los enviados de Panamá serian incompletos y 
aun exagerados. Asi es que en aquella época aparecía haber si
do sentenciado Russell á presidio por él juez cantonal de pri
mera instancia de Panamá, á quien la ley atribuyó su juzga
miento, sin que la contradiga ningún principio de derecho in
ternacional ni tratado público alguno, aparece ahora que en 
virtud de auto del tribunal del distrito del Magdalena de fecha 
31 de Octubre, comunicado por el infrascrito á S. E. el señor 
Turner en 26 de Noviembre, la causa de dicho Russell se man
dó reponer en estado de sumario, disponiéndose ademas que el 
juez empezase por examinar y declarar si era ó no competente 
para conocer dé ella: lo cual equivale á declarar nulo y sin efec
to todo lo actuado, inclusa la sentencia condenatoria del juz
gado; y lo cual demuestra á todas luces que las autoridades ju
diciales no están prevenidas contra el delincuente, ni dispues
tas á cometer un acto escandaloso de injusticia, que pudiese 
dar motivo á fundada reclamación , vulnerando las considera
ciones que se deben á la amistad y dignidad de lá Gran Breta
ña, á cuyo Gobierno ha dado invariablemente el del infras
crito testimonios inequívocos dél deseo que le anima de conser
var y estrechar las relaciones que ligan á los dos países desde 
1825. Asi es, en fin, que hoy no puede decirse que Diez haya 
quedado impune por la herida que hizo á Russell,. pues consta 
que su juicio se prosigue con actividad en Panamá, por dele- ' 
¿ación del tribunal del Magdalena, ni puede sostenerse que 
Justo Paredes fue el agresor en el latice ocurrido entre él y 
Russell en la cálle pública de Panamá la noche del 20 de Ene
ro, y que este lé hirió por casualidad, y obrando en defensa 
propia, pues que los documentos del proceso, y las racionales 
inducciones que de ellos emanan, testificán lo contrario: ni hay 
wbrequé apoyar la inculpación de crueldad é injusticia hácia 
el mismo Russell, cuando su juicio se ha llevado con tanta cir
cunspección , cuando se le ha proporcionado asistencia eficaz y 
asidua para su enfermedad en su propio alojamiento, y cuando; 
no se han empleado hácia él sino aquellas medidas de precau
ción indispensables para su seguridad, sin adoptar las qué en 
casos iguales se habrían adoptado para con un ciudadádo gra
nadino. '

■ El Gobierno de S. M. B. apoya su reclamación, sus propo
siciones ó demandas, y sus inminentes amenazas , en un princi
pio enunciado con generalidad, á saber: que Id conducta de 
m  autoridades de Panamá ha sido cruel é injusta hácia Jo~ 
té Russell é irrespetuosa hacia S. Ul, y  hácia la nación in— 
$esa* Se alcanzan á comprender por la nota de S. E. el señor 
Turner las razones que dieron motivo á la calificación de cruel
dad é injusticia: y estas razones están completamente desvane
cías por las de las notas que pásó el infrascrito á la legación 
ntánica en 10 y í i  de Junio, y que debieron creerse desde 

cotonees plenamente satisfactorias, puesto que S. É. el Sr. Tur- 
no hizo sobre-ellas ninguna observación , y  por las conte

nidas en la nota de 26 de Noviembre y en la presente. 1 
j TÍ cuant° irrespeto con que en Panamá se haya -trata— 

Vj *1 ilustre Soberano del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
anda, y á la poderosa nación que dignamente rige , ningu- 
az ofrecen los párrafos que se han comunicado del despa- 

l°rd vizconde Palmerston: y es indispensable para de
mostrar que no ha existido en los procedimientos de que se tra- 
^acto alguno de irrespeto ú ofensa, hacer todas las suposicio- 
es posibles y combatirlas. Con este objeto, y recomendando 

previamente el infrascrito á S. É.. el Sr. Turner que se sirva 
^pasar la nota de esta secretaría de 11 dé Jun io , en que se 

a estd á los cargos hechos por violación de la llamada casa 
los if* 5 S°^re cuJ a Puerta Rotaba el pabellón ingles, y  por 
. s ^  los puestos solemnemente en las puertas y ventanas de las 
aíriA 611 í ue exLtiá el archivo dél consulado que no podia 
Wad s " * ’ y  ^  °llie 110 R11̂ 0 hacerse cargo el cónsul nom- 

ĉ rt*. as T urner; analizará rápidamente las tres siguien-

W  11 ^  Por l°s los procedimientos judiciales contra él señor 
Q0̂ .e 5 Pro“*cdnsul británico en Panamá , se ha ofendido al 
°fê rno de su nación, siendo ademas de tal naturaleza la 
cjQj?a <íue J laya de apearse inmédiaitamente á la fuerza , pres- 
todo i? *as yIas prévias ordinarias de la negociación y de
^  Paso conciliatorio, y cerrando la puerta á todo géné- 
y p^ Usion5 tan digna de la presente época de civilización

denie» ^  ^  ^ 0^ierno de la Nueva Granada se ha denegado ó 
yque f Poner el asunto en claro por los términos regulares, 
Para ^  50̂ re tod° dentro de los límites de su esféra legal, 

aC6r en ^uant:o haya lugar,
d 1 CaS° Presente no queda ya otro pártido al Go-

tr¿ la B« que el de apelar á las armas , abriendo con-
W r€larUeva Granada hostilidades que rompan y anulen todas 

l°aes amistosas establecidas por el tratado de 1825. (
i»

Al entraben el examen de la primera cuestión debe tener
se presente que ni el Sr. enviado de Inglaterra, ni el cónsul 
de su nación nombrado para Panamá , ni posteriormente el 
Secretario de Estado de S. M. B. han formado queja por el he
cho de que á Russell se le juzgase por las autoridades judiciales 
del pais de su residencia, y por las leyes que en ella rigen en 
materias criminales: y que el mismo Russell no ha desconocido 
o declinado tal jurisdicción, pues que presentó alegatos de dé- 
ensa , y constituyó apoderado que gestionara á su nombre an

te el tribunal del Magdalena.
La expresada cuestión está sometida á los principios gené

rales del derecho público , los cuales, aunque son demasiado fa
miliares á S. E. el Sr. Turner, es preciso recordarlos aqui. El se
ñor Russell ejercía el pro-consulado de Panamá, á consecuen
cia de la muerte lamentable del cónsul M ac-Gregor, por nom
bramiento provisorio del enviado de Inglaterra hecho en 1855, 
y con la aquiescencia del Gobierno del infrascrito , cuando 
acaeció el suceso de la herida hecha á Paredes , qué dio lugar á 
piocedimientos judiciales, y al cual habia precedido otro juicio 
iniciado contra el mismo Russell por ataque con una pistola 
contra Juan Eloi Borbúa en J.855. El Gobierno, al convenir en 
la as sigilación de Russell para el pro-consulado, ignoraba ab
solutamente sus buenas ó malas cualidades personales; pero debia 
suponerlas buenas por el solo hecho de que merecía la confianza 
del representante de su nación para cuidar de los intereses comer
ciales de la misma. Este pro-cónsul no tenia letras patentes ó 
de provisión expedidas por su Soberano, ni el exequátur de la 
autoridad competente, que es lo que aqui el Presidente de la re
pública, como es de uso y costumbre para los cónsules, y aun 
para algunos vice-cónsules, 'según las doctrinas de Martens: y 
ni aun habia obtenido diploma del Ministro de negocios extran- 
geros de la nación, sobre cuyos intereses comerciales vigilaba, 
como suele á veces practicarse. Las inmunidades y prerogativas 
de estos funcionarios ó agentes se determinan específicamente por 
medios de tratados, ó á falta de estos por la legislación dél 
pais en que residen , ó en fin, cuando se carece de otra regla* 
por las generales del derecho de gentes admitidas entre las na
ciones cultas.

(Se continuará.5

AUSTRIA.

Viena 4 de Abril.

Hace tres dias que llegan noticias tristes acerca de la crisis 
comercial que se manifiesta en todas partes. Apenas ha anun
ciado el último correo de ConstantinopU del 1 4  de Marzo la 
crisis pecuniaria que se hace sentir alli, y la bancarrota de la 
casa Morell, cuando las cartas de Bucharest del 22 de Marzo y 
de Jassy del 24 anuncian igualmente una paralización de los 
negocios. Esta paralización es sobre todo mas sensible en aquella 
última ciudad; y como la estación llamará dentro de poco los 
habitantes al campo, no se puede prever el fin de la crisis. Las 
cartas de Trieste de 1.° del corriente refieren noticiás deplora
bles, y el aspecto de las relaciones comerciales es no menos tris
te en Venecia, en Padua y en Milán. Aunque nuestra ciudad 
se resiente de este triste estado, no ha decaído aun el crédito. 
El banco nacional no ha aumentado el descuento, y no nos fal
ta d inero .(M. de Souabe.)

Idem  10.

Según escriben de Pesth, todos sus habitantes se interesan 
sumamente en la enfermedad de S. A. R. el Archiduque Pala
tino, que se encuentra algo mas aliviado.

En el caso de que falleciese, se debe convocar una Dieta 
para elegir un nuevo Palatino; porque según la Constitución 
de Hungría deben proponerse tres candidatos á la elección de 
S. M. El Palatino actual es el segundo de los que han sido ele
gidos de entre la familia imperial, y ha gobernado el reino
Í)or mas de 4 O años con la mayor sabiduría y la mas rara fide- 
idad á la corona imperial. (Mere, de Souabe,)

INGLATERRA.

Lóndres 17 de AbriL

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 tres 
cuartos, cerrados á 90 cinco octavos: fondos españoles, deuda 
actiya22 cinco octavos: pasiva 5 siete octavos: diferida 8 cinco 
octavos: portugueses nuevos 4 7 2 id. 5 por 100 , 50.

Esta noche es cuando hará Sir PI. Hardinge su proposición 
relativa al empleo de los marinos ingleses en España. Todo el 
mundo siente la mas viva inquietud acerca del resultado de es
ta mocion, porque la Cámara de los Comunes se verá precisa
da, según se dice, a someterla á la votación.

Es cierto que los miembros torys asistirán en gran número 
á la sésion de esta noche, y que los whigs también se han de
cidido á desplegar todas sus fuerzas para rechazar el ataque de 
Sir H. Hardinge.

La cuestión que va á suscitar este D iputado, no tiene por 
objeto hacer decidir si lord Palmerston continuará ó no diri
giendo el departamento de negocios extrangeros, ó si lord Mel- 
bourne permanecerá á la cabeza del ministerio: no es cierta- 
meute una cuestión de personas ni de partido; pero lo es de 
saber sí la Inglaterra debe ó no debe cesar de conceder el apoyo 
que da á la causa constitucional de España. La Cámara 110 po
drá adoptar la proposición de Sir II. Hardinge, porque ha
ciéndolo colocaría a Sir Roberto Peel en los bancos ministeria
les, y haria mas fuertes los hierros de un pueblo que trabaja 
por romperlos.

En cuanto a la parle de la mocion de SirH. Hardinge, que 
tiene por objeto hacer cesar el empleo de los marinos ingleses 
en España, nos limitaremos á decir que el llamar á su pais aque
llos que han servido tan útil y honrosamente al Gobierno de la 
Reina, reduciria el cuadruplo tratado á un documento muerto, 
y seria una mentira, según la expresión de un ilustre hombre 
de Estado francés.*

No tememos ^ue la Cámara se pronuncie en aquel sentido, 
porque no querrá comprometer nuestro honor nacional á lo¿ 
ojos de toda la E^uropa 9 y aun menos en favor del estúpido 
verdugo (bulcherly blockhead) , que ha degollado nuestro*

compatriotas del mismo modo que un carnicero mata los car
neros. (Morning Chronicle.)

FÍnT "neS dico *lue véria cotl muchísimo sentimiento que 
lord Melbourne se separase del ministerio en las circunstancias 
actuales.

El Correo anuncia con letras mayúsculas que él Gabinete 
whiq no se retirará mientras que la mayoría de la Cámara de 
los Comunes permanezca fiel á sus promesas, y que lord Pal
merston obtendrá la mayoría en favor de su sistema político y 
en la discusión que va á abrirse sobre la cooperación en Es- 
panaj

FRANCIA.

Taris 19 de Abril.
Bolsd de hoy. Cinco por ciento consolidados» último catn* 

bio, 107 fr. 50 c.: id. 3 por 100 79 , 5: fondos espióles, 
deuda activa» 25 tres cuartos; pasiva 6 un cuarto: diferida 
3 por 100, 7 tres cuartos.

Escriben de Roina cou fecha de 6 de Abril lo que signé.k
Se vitupera mucho aqui el proceder dél arzobispo de Pariá 

en el asunto del palacio arzobispal, y  el clero la ha desapro
bado generalmente. El Gobierno francés ha comunicado ofi
cialmente á nuestro Gabinete el giro de este negocio para evi
tar cualquiera interrupción de relaciones qué son muy amis
tosas. (j . des Debáis.)

^ Él 28 de Enero estalló una insurrección en el Cabo de Haí* 
ti. El regimiento de carabineros de á caballo acababa de pro
clamar la caida del presidente Boyer, y su coronel Isidoro Ga
briel habia conseguido apoderarse de algunos puntos impor- 
taiites.
 ̂ Despertados los habitantes al ruido de los vivas supierort. 

a un mismo tiempo la rebelión del coronel, y juntamente su 
mal resultado.

Abandonado el coronel Isidoro de sus partidarios, andaba 
errante en el campo con su yerno Armórico, cuando sé vió ro
deado dé un destacamento, que sin detenerse én las tres inti
maciones de costumbre, hizo fuego sobre los dos rebeldes y íos 
mató.

_ Al saber esto el presidente Boyér ha dicho en su alocu
ción: >>$o!o siento que no se haya preso y entregado á la jus
ticia al culpable antes de sufrir su castigo , para haber podido 
conseguir tal vez por sus declaraciones datos importantes.^

(J . de París.)

Según el deseo que manifestó el consejo general del départá- 
mento de los Bajos Pirineos sobre la proposición del preféctd, 
se han hecho nuevas concesiones al comercio dé Ólordn. El M i
nistro de Hacienda ha autorizado á la aduana para qué perci
ba los derechos de salida sobre los géneros franceses destinados 
para su exportación á España, y particularmente sóbíé los dé 
cristalería, loza, mercería, sedas, artículos de modas &c. Éstos 
artículos pueden de este modo pasar la frontera sin ténér qué 
sufrir un segundo registro que á menudo ocasionaba lina gr&tt 
pérdida de tiempo y  de géneros á los que los enviaban*

[Lá Paix.)

Los debates relativos al atentado cometido el 27 de Diciem
bre dé 1856 sê  verificará el viernes próximo 21 de Abril , fija
do por resolución de 5 del corriente. («/. des Debats.)

Por extraordinario se sabe que la discusión de la niócion de 
sir Hardinge, acerca de los negocios de España , se ha dilatado 
en la Cámara por incidentes ocurridos en ella, y no se sabe 
cuándo se verificará. [Id.)

El decreto del Réy O thon, que prescribe el bstabíéciriiiertto 
de una universidad en Atenas, tiene la fecha dél 51 de D i
ciembre de 1856, y por consiguiente antes de haber inspirado 
el ministerio Armansperg. Sus principales disposiciones son las 
siguientes i

La universidad comprenderá cuatro facultadas, á sabér; 
í.° La de ciencias generales, que abrazará la filosofía, matemá
ticas, historia natural, estadística &c. 2.° La facultad dé teb- 
logia. 5.° La de medicina. 4*° La facultad de derecho y cien
cias políticas. Fuera de esto , la Organización es la misma que 
en las universidades alemanas, siendo los profesores ordinarios 
los solos miembros de la facultad á que pertenecen'; dúbieudo 
haber también profesores extraordinarios. Un réct’or y un déan 
son los funcionarios encargados de la dirección de estudios.

Los primeros nombramientos ios hará el Rey , y en lo su
cesivo quedarán reservados al cuerpo de lós profesores. Estos 
usarán en circunstancias particulares y en ciertos dias solatnén«r 
te un trage particular, de color muy pardo para la facultad de 
ciencias, negro para la de medicina , y carmesí cón mangas y 
bonete negro para los juristas. El rector llevará ademas una ca
dena de oro ai cuello con una medalla con el retrato del Rey 
por un lado,y las armas de Grecia por otro. Se fijarán en ade
lante los honorarios de unos y otros. Los fondos qué se destinan 
á la conservación de la universidad áe sacarán de la caja de 
negocios eclesiásticos. Se surtirá á la universidad dé colecciones 
científicas y de los demas accesorios necesarios para la perfec
ción de estudios. Debe abrirse él primer úiartés después de Pas
óla. (Temps.)

En un periódico dé Francfort, artículo de 8. Petersburgo, 
fecha 5 de A bril, leemos lo siguiente. Se ha condenado al sub
teniente del regimiento de caballeros guardias, barón de Hec- 
keeren (M. d ’Anthes), por sentencia de un consejo de guerra, á 
ser degradado, á perder la nobleza rusa qué se le habia confe
rido, dejándole reducido á la clase de simple soldado por haber
se batido en desafio cón el chambelán Alejandro Pouschkine, 
muerto de resultas de él. (J * des Debats.)



En la Citarte de 1850 , periódico oficial de la tarde, se lee
lo que signe:

S. A. R. la Duquesa de Orleans irá á la frontera acompa
ñada de su madre, y  S. A. R. el duque de Orleans la recibirá
personalmente en el territorio francés.

Parece ya una cosa decidida que la Princesa Helena no lle
gará á Francia hasta últimos de Mayo.

Compiegne se señala como el punto en que los dos desposa
dos deben encontrarse y  reunirse ; pero aun no es cosa decidi
da. Por otra parte se dice, y  tenemos algún fundamento de su 
posibilidad, que el Rey no rehusará que se celebre el matri
monio en la capilla del palacio de Versalles, al pie de los mis
mos altares que presenciaron el enlace de toda la línea de 
Luis xvi y  de sus descendientes.

Un periódico asegura que se prepara en París una fiesta 
magnífica para solemnizar el matrimonió del duque de Orleans.

{Siecle.)

- ESPAÑA.

M álaga  22 de Abril.

D. José María Sanmillan, secretario de la junta superior 
de sanidad de esta plaza y su provincia &c.

Certifico: Que en la sesión celebrada con esta fecha por la 
referida junta, entre otros particulares, existe el del tenor si-  
guíente:

Ultimamente se vió un oficio del Sr. gefe superior político 
de esta provincia, fecha 17 del corriente, recibido en la tarde 
del día de ayer, en el que inserta una Real orden avisando que 
el cónsul de S. M. en Trípoli daba parte de que la peste bu
bónica se habia manifestado en la regencia de Trípoli, cau
sando una mortandad horrible en hombres y animales, y  que 
se propagaba á otros pueblos; siendo de terner que se comuni
case á Túnez y  á otfos puntos de la costa: lo que se le partici
paba para su inteligencia, y  que con la mayor actividad dictase 
y  pusiese en ejecución las providencias convenientes, á fin de 
que se impidiese que tan funesta plaga se introdujera en Espa
ña; y  el citado señor gefe superior lo trasladaba á la junta, pa
ra que como asunto de su atribución llevase á efecto lo que en 
ella se prevenía.

Y  habiendo conferenciado los señores concurrentes deteni
damente , teniendo á la vista la orden de la suprema excluyen
do de los puertos de la península las procedencias de Trípoli y  
de Túnez, y los demas antecedentes que existen, y  haciéndose 
cargo de la importancia y urgencia de este objeto, de que es ne
cesario adoptar medios extraordinarios, y  de que esta provin
cia se halla en un caso particular por sus frecuentes relaciones 
con los tres presidios menores de A frica que aumentan el ries
go , acordó:

Que desde el momento se interrumpa toda comunicación con 
la citada costa, sin excepción de procedencias, buques ni per
sonas, despidiéndose de todos los puertos de la provincia los que 
se presentasen, para el lazareto de Mahon: lo que se haga saber 
á las juntas municipales del litoral, á fin de que lo verifiquen, 
conminándolas con las penas que señalan las leyes y  reglamen
to de sanidad , hasta con la de muerte en su caso.

Que se oficie al Sr. comandante general del campo, gober
nador y  cónsul general de España en Gibraltar este funesto 
acontecimiento, á efecto de que por su parte adopten las me
didas que crean oportunas para precaver á la Península de este 
azote.

Que igualmente se haga entender al gobernador militar de 
esta plaza y  á los de los citados tres presidios menores, para 
que por ahora no se haga el relevo ni se permita que emplea
dos ó tropa de aquel destino vengan á este, en el concepto de 
que no serán admitidos.

Que se fijen edictos, avisando á los barqueros del muelle que 
no se acerquen á los buques que arriben al puerto antes de ser 
admitidos á plática y  comunicación; en el concepto de que si 
lo hiciesen se les hará fuego por la lancha establecida y  tripu
lada por un celador y  dos marineros de sanidad, sin la menor 
contemplación ; y  que la misma lancha se informe de la pro
cedencia de todos los buques que arriben antes de entrar en el 
puerto; y  en el caso de proceder de la costa de A frica , les im
pidan la enerada.

El Sr. marques de la Paniega hizo voto particular, expre
sando |que en su dictamen no era necesario darle tanta exten
sión á la medida adoptada, siendo suficiente el que se depidie- 
sen para Mahon á las procedencias desde el cabo de Bompar- 
let y  Túnez, y  todo levante, como estaba mandando por la jun
ta suprema, y  que á todos los demas buques que arribasen des
de el citado cabo á poniente se les sujetase á una observación 
rigorosa de 15 dias, conciliando los intereses de la navegación 
y  del comercio con el resguardo de sanidad; pero habiendo in~ 
sistido todos los demas señores en el anterior acuerdo , pidió 
S. S. que resultase en el acta su voto, lo que asi se acordó 
igualmente.

Asi consta de dicho particular, á que me remito, y-para 
pasarlo al Boleliti oficial, á fin de que tengan la debida pu
blicidad, según lo prevenido por la misma junta, extiendo la 
presente en la ciudad de Málaga á 19 de A bril de 1 8 3 7 .2c 
José María de Sanmillan. (B. O.)

Vitoria,2 4  de Abril.

Aunque hemos recibido correspondencia de V izcaya, Na
varra y  S. Sebastian en el correo de ayer, nada absolutamente 
dicen de movimientos de nuestras tropas, ni de preparati
vos para ellos, atribuyendo esta paralización á la crudeza del 
tiempo.

Las noticias de Santander hablan de que el general en gefe 
del ejército del Norte ha mandado, que en las merindades de 
Castilla la Vieja se le prepare una gran cantidad de raciones, 
y  de aqui infieren muchos que trata de hacer algún movimiem? 
to por aquella parte con fuerzas numerosas y  acaso dirigirse á 
esta ciudad, de lo que también hay en ella algunos anuncios.

Tampoco se dice nada de movimientos de la facción; pero 
sí que se habla en ella de una nueva incursión á las provincias 
del interior para la que están ya designados cuatro batallones 
y  un escuadrón que han recibido vestuario nuevo, y  para 
mandarlos al cabecilla Quilez, circunstancia que nos inclina á 
creer* intenten pasar á Aragón, pais que conoce mucho este 
sugeto, y  tiene antiguas relaciones con la facción de él y  sus 
corifeos.

El tiempo aunque mejorado sigue muy lluvioso, lo que 
unido á la mucha nieve que se deshace en las montañas, cau
sa grandes inundaciones y  mantiene intransitables todos los ca
minos trasversales. (Boletín de A lava.)

M ad rid  28 de Abril.

Los infrascritos jueces de hecho, habiéndose hecho cargo de 
la denuncia hecha porD. José Ignacio Tiilol, apoderado del te
niente general D. José Santos de la Hera, y  de las reflexiones 
en que apoya lo injurioso del artículo continuado en el perió
dico Sancho gobernador de 1.° de Noviembre de 18 3 6 , h ú 
mero 1 7 , que empieza "Un habanero” , y  concluye "Juan Guell 
y  Renté, y de la defensa del acusado, declaran unánimemente 
que el expresado articulo es injurioso en tercer grado. Barcelo
na 17 de Abril de i857.=:P. Junoy.=Juan Costa y Gali.—Fran- 
cisco Rivas.=:Raimundo Golferichs.=:Juan Casagemas.rzFrancis- 
co Rivas y  Mestre.^M. Riera.—Luis Ferrer.—José Baiges.=Ca- 
yetano Ribot.=Juan Busquets.=Agustín Yañez.

Habiéndose observado en este juicio todos los trámites pres
critos por la ley, y  calificado los Sres. jueces de hecho con la 
nota de injurioso en tercer grado el artículo inserto en el perió
dico que se titulaba E l Sancho gobernador, del martes 1.° de 
Noviembre de 18 5 6 , mím. 17 , que empieza con las palabras 
"Un habanero encubierto” y  concluye con la firma "Juan Guell 
y  Renté,” denunciado el dia 8 del referido Noviembre por Don 
José Ignacio Tillol* procurador sustituido por el que lo es 
constituido del Excmo. Sr. teniente general D. José Santos de 
la H era, la ley condena á D. Juan Guell y  Renté, responsable 
de dicho artículo, á la pena de dos meses de prisión en la ciu- 
dadela de esta plaza, expresada en los arts. 7 y  8 del tít. iv  de 
la ley de 12 de Febrero de 18 2 2 , adicional á la de 22 de Octu
bre de 1820  sobre libertad de imprenta, y  á la multa de 500 rs. 
conforme al art. 23 del tít. m  de esta ultima con pago de todas 
las costas; y  en su consecuencia mando se lleve á debido efecto. 
Cuya sentencia, proferida por dicho Sr. juez en alta voz, dio 
fin al juicio que firmó, y  de ello doy fe.=Luis de Collantes y  
Bustamante.=Juan Tochs y Domeneeh, escribano. Barcelona 17  
de Abril de 1837.

B olsa d e  M a d r id . Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones al gran libro á $ por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26^ modernos con cupón al contado: 

31$ á 60 d. f. ó vol. con cupón : 26 f , y 26 f  i  v. f. ó v o !. : 26^, 27J, 
26$, 2 7 f y 27 á v. f . ó v o l.: á prima de J, i  y § p. 100 modernos con 
cupón. .v ...

Inscripciones al portador del 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales reales no consolidados, 13! á 59 d. f. d vol. á prima de § p. 100 

devueltas.
Deuda negociable de ¿ p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 81 dévueltas: 5 nueve dieziseisavos nuevas: al conta

do : 8| á 60 d. f. ó v o l.: 8 |, 9 y 8 |á  v. f. d vo). á prima dé 7
dieziseisavos, f  y £ p; 100, devueltas: 6 á 40 d. f. ó vol. A, prima de
|  p. 100 , nuevas.

Acciones del banco español, oó.

CAM BIOS.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos M álaga, i |  b.
35i« fbertes, 2  ̂ b. Santander, id.

P a r is ,i¿ -9 .  Bilbao, id. Santiago, i|; d*
Cádiz, 2J din. id. S evilla , 2 f  b.

Alicante, á corto p ía - Corufia, § d . Valencia, i f  id.
zo , f  b. IGranada, § id. Zaragoza, par. 1

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.

BIBLIO GRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.

c o m p e n d io . \

de la obra inglesa intitulada Riqueza de las naciones, hecho por el mar
ques de Condorcet, y traducido al castellano con varias adiciones del 
original por D. Cárlos Martínez de Irujo. Un tomo en 8.° .marquijla im
preso en 1803 , á 12 rs. en pasta común. En esta obra se manifiestan la 
composición y organización económica y política de los Estados, y los 
medios de hacerlos florecientes. Después de haber hecho ver . en qué 
consiste la renta general del pueblo, y  la naturaleza de los fondos de 
donde en todos tiempos han sacado las naciones las cosas necesarias 
trata el autor de las rentas públicas y las dél Soberano, explicando cuá
les sean los gastos de este y del pueblo, los que deben cubrirse por^ne- 
dio de contribuciones generales ó particulares, 'los medios para hacer 
iguales las contribuciones, y  sus ventajas é inconvenientes; y final
mente, trata de la deuda pública y de su influencia en la riqueza de los 
Estados. Esta sucinta idea de la obra manifiesta su utilidad é impor
tancia.

COMPENDIO HISTÓRICO DE LA RELIGION ,

desde la creación del mundo hasta el estado presénte de la Iglesia; su 
autor D. José Pintón: vigésima edición, añcf dé 182^. Dos tómos en 8.° 
á 14 rs. pergamino y 18 pasta com un.Este compendio fue escrito por el 
indicado Pintón con solo el objeto de facilitar á sus discípulos el cono
cimiento de la Historia sagrada y eclesiástica, y hacerles conocer lo que 
debemos á Dios, para lo cual se valió de los escritores mas clásicos en 
una y otra historia, entresacando todo aquello que pudiese despertar la 
curiosidad de un jóven.,Habiendo obtenido los resultados mas felices por 
la impresión que en ellos hicieron las historias,de José, Job, Tobías &c., 
y la facilidad con que de ellas se enteraron ; y deseoso al mismo tiempo 
de que fuese igualmente útil y agradable á toda la juventud, concibió la 
idea de darle á la imprenta, con cuyo objeto lo consultó con sugetos de 
conocida inteligencia que acabaron de determinarle, opinando unánimes 
que produciría sin-duda los frutos mas abundantes, pues por su medio 
podría cualquiera á poca costa y trabajo imponerse en lo mas sustancial 
de lo que contienen los numerosos y  abultados volúmenes de la Historia 
sagrada y eclesiástica: verificólo al fin , y  el tiempo , la aprobación; del 
público, y el crecido número de ediciones que van publicadas, acredi
tan el mérito de ésta obra, que fue recomendada por el Consejo en 1.771 
para uso de las escuelas, y se recomienda en particular á los padres de 
familia. -

, COMPENDIO METÓDICO Y CLARO

del cómputo eclesiástico antiguo y moderno,-según los tres célebres 
sistemas Juliano, Metónico y  Gregoriano, adoptado por nuestrá católica 
Iglesia para el gobierno de su calendario, por D. Pedro del Rio, Un tomo 
en 4.0, edición de 1790, á 21 rs. pasta común. Acompañan á esta edi
ción, que p o r  su objeto y  acertado desempeño es sumamente importan

te , una nueva tabla perpetua llamada de las K p a c t a s  p o r  i 0s p  

en la cual se compendia no solo la tabla general ó extensa de\°Ua<i'0rê  
tas, sino también la tabla perpetua de las ecuaciones. Abraz 
este compendio las que se hallan puestas en todos los'misales* tarn̂ ,en 
rios, y especialmente la explicación de las dos tablas perpet  ̂ Previa, 
les que sirven para encontrar anualmente las fiestas movibles^ âscua'  
la primera parte se halla colocado el antiguo calendario de la t V ^  
al de la segunda el nuevo calendario gregoriano, con una P a’ V 
clara y  metódica de los usos de cada uno. exP°sicion

BOLETIN DE MEDICINA , CIRUGÍA Y FARMACIA

del jueves 27 de Abril. Contiene los artículos siguientes: PatoM • 
Aguas minerales.zzzzFarmáciaexperimental. Se suscribe á esté . 
y se vende en el despacho de la imprenta nacional. Periódico

M UERETE ; Y V E R Á S ....!

comedia original en cuatro actos y  en verso por D. Manuel B 
los Herreros, representada en el teatro del Príncipe. Véndese i de
brería de Escamilla, donde se halla la colección de comedias mod

COLEGIO DE HUMANIDADES
Bajo la dirección de D. Rafael Escriche, plazuela de Santia™ /  

mero 15 , cuarto priucipal. Difícil empresa es á la verdad la d e ™  £ 
cer en la capital de España un colegio de esta especie , en una én 
que la educación empieza á ser mirada bajo el verdadero punto dpCa eQ 
que ha debido serlo siem pre, es decir, como el principal fundaml V,Sía> 
la prosperidad de una nación ; y mucho mas árdua todavía haiiáDtí de 
en Madrid varios de estos establecimientos, dignos de una cort e 
grandísimo esmero é incesante^íesvelo que exige la dirección de 1 
ventud, el conocimiento que debe suministrar la observación del 7  
particular de cada uno de los discípulos para que sean útiles las 
que con ellos se emplean, instruyéndoles sin fastidiarles, r e e r e í^ 35 
sin 1 erjudicarles; y en una palabra, el método que debe embp 
para aficionarlos al estudio , dirigir con acierto sus pensamientos v ir*  
gar á recoger los ópimos frutos que promete la educación, son ohip» ■ 
que se llenan muy difícilmente, y que solo la experiencia y un tinnn 
tic jlar pueden proporcionar. uupar-

El director del colegio que se anuncia, está muy distante de crp 
que reúne en sí estas circunstancias; y aunque no han dejado de ar™ 
drarle tantas dificultades , cuyo vencimiento cree superior á sus alo 
ces, se ha determinado á abrir su establecimiento, persuadido de 
conociéndolas , podrá emplear todos sus esfuerzos para acercarse á T  
perfección con fundada esperanza de conseguirlo. «Ja

Las clases que por ahora comprende el establecimiento, son- nri 
meras letras, gramática castellana y latina, matemáticas, lógica v orin 
cipios de gramática general, física experim ental, química, geoerafr 
filosofía moraL y fundamentos de religión , historia y principios delito 
ratura, dibujo en todos sus ramos, partida doble, los idiomas francp<T' 
ingles é italiano, baile y esgrima. Ademas se establece una academia di 
música, en la que por ahora se enseñará el solfeo, piano, violin y flautV

Quedan abiertas las matrículas, admitiéndose discípulos para cad» 
una de las clases, como también colegiales internos y medio pudíIoÓ 
La enseñanza de filosofía será por ahora, en atención á lo avanzadoou» 
se halla ya el presente año escolástico, en calidad de un repasoquedu 
rará hasta que se empiecen los cursos completos en Octubre próximo" 
Los honorarios.se han arreglado módicamente, procurando conciliar eit 
cuanto es dable esta circunstancia tan esencial en la época presente con 
la mas esmerada enseñanza y asistencia del colegio. El objeto del direc
tor es que su establecimiento no deje nada que desear; si algún día lle
garse á conseguirlo, quedarían recompensadas todas sus tareas En el 
mismo establecimiento se halla el reglamento impreso, para los oua 
gusten enterarse de sus pormenores.

PROVID EN CIAS JUDICIALES.

. ,Eo virtud de uoa del Sr. Serrano y A liaga, juez de primera instan
cia de esta capital, y por la escribabta de Garaméndi, se pública la su- 
basta de la casa conocida con el nombre de San Vicente sita en la pla
zuela de la Costanilla dé San Andrés y San Pedro, ó de ja  Paja señala
da con los núms. del 5 al 8 inclusive déla  manzana 129: esta casa se.ha- 
11a dividida en dos partes, que la primera tiene de sitio 37 812pies cua
drados superficiales, tasada en 693,145 «*s.; yda segunda comprende 30,^8 
pies superficiales de sitio, tasada en 621,438 rs. Quien quiera hacer pos
tura á alguna de dichas dos partes de, casa, acuda ante dicho Sr. juez 
por la escribanía citada; en inteligencia de que para su remate está se
ñalado el dia s  de Mayo próximo á las 12 de su mañana en la audiencia 
de S. S . , que la tiene en el repeso que fue de corte.
■ Por una del juez de primera instancia del partido d e l,Vafe de Ca-
buém iga, se cita por primera, segunda y última vez, á los herederos 
abinfestato y demas personas que se crean en derecho á la h eren cia  del 
finado D. Matías Perez, vecino que fue de Uzuago en el Valle de Póhú- 
ciones, para que en el término de 40 dias comparezcan por sí, ó'por 
medio de procurador, antedicho tribunal<á deducirel que crean corres- 
póndérles, apercibidos que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, l?s 
parará perjuicio.
———En la sala dé justicia del tribunal especial deGuerra y Marina, y es
cribanía de cámara del mismo, á cargo de p. Román Lorenzo Calvo, pende 
causa criminal contra Francisco Langa y JoséGáscon, por la muerte, fiada i  
Francisco Tortajada; é ignorándose étparadero de José Gascón, ha acordado 
el tribunal, entre otras cosas, que sé le cite, llame y emplace, coiho pór 
el presente se hace por medio de la Gaceta del Gobierno,. para que 
dentro del preciso y perentorio término de 20 djas, que por prímeróy 
último se le prefija y señala, contados desde esta, publicación, sé pre** 
sente en la cárcel nacional del'pueblo de Calandra, qué lo ésde su na
turaleza, en Aragón , ó las de esta corte , á disposición d e !dicho tribu- 
pal especial; seguro de que si asi. Jo.hiciere, se lé oirá y  administrará 
justicia en lo que la tu viere, y de lo,contrario s e «hará y  sustanciafá 
la causa en su ausencia y rebeldía., y le parará el perjuicio que bay.i

M U S I C A
ÍEn la calcografía de grabado', estampado y  almacén de música de 

Lodre, carreraL de S. Gerónimo^ núm. 13* sé hallan las óperas Belísaéih, 
para canto con.acompañamiento de pianq y en p a r t i t u r a  .á toda orqüés* 
ta:.Gemina di Vergi pará idem : y la ju és de Castro; Tanda derrígodq- 
nes para piano, de las Óperas Puritani, Nqrma, Montécchl, Becario, 
Gemma d v V é rg i: las misma$, para guitarra. Graú tercettó dé iá Ópera 
Scar.a muccia; de atiple, tenor y;ba jo*; Duettó dé tiple v bajo dé dfcháópél t̂
con todas las piezas para,capta de .djefia.ópera,; Valses característicos 
para guitarra por Aguado , can otras varias piezas de sus composicíap^» 
Valses de lá Nofm as para ¿pitarra á 6V MazUrcá y Galop dél Beltsario á 
2* Otra de ja  Norma* á .'2, y u-na gran colección de piezas para piáüo 
compuesta por Herz. •■■■•

T E A T R O S P R I N C I P E
A las o^ho de la  noche.

MUERETE ¡Y  VERAS..! ;
comedia nueva original en cuatro a c to s  y , escrita en vane 
dad de metros, por D. Manuel Bretón de los Herreros 

terminando la función con b o le r a s  bailadas á doce,

CRUZ. ■
A  las ocho de la ¡noche, 

I^URITANI ED I CAVALIERI, 
opera en tres actos, del célebre maestro Bellini. : _


